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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2881/11
ART. 1º) AUTORIZASE el incremento de las Partidas Presupuestarias por $ 46.887.696
(Pesos Cuarenta y Seis Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Seiscientos Noventa y
Seis) , el cual deberá ser distribuido entre los distintos órganos municipales:
 

· Departamento Ejecutivo Municipal $42.198.926
· Concejo Deliberante $3.688.770
· Tribunal de Cuentas $ 200.000
· Juzgado de Faltas $800.000

ART. 2º) FACULTESE a cada uno de los órganos a readecuar las partidas de gastos
presupuestarias en base al incremento antes mencionado, teniendo como plazo cinco (5)
días para ello.
ART. 3º) AUTORIZASE al Departamento ejecutivo Municipal a incrementar y readecuar
las partidas relacionadas con el Plan de Obras Públicas y posteriormente proceder a comu-
nicarlo al Concejo Deliberante.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.

OJEDA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0617/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2881/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, referente al incremento de Partidas Presupuestarias Ejercicio Financiero año 2011
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2882/11
ART. 1º) MODIFIQUESE  el  inc. c) del art. 6º de la Ordenanza Nº 1351/00, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

c) Ser mayor de 20 años de edad.

ART. 2º) MODIFIQUESE  los inc. c) y d)  del art. 8º de la Ordenanza Nº 2067/05, los que
quedarán  redactados de la siguiente manera:

c)  Ser mayor de 20 años de edad.
d) Ser menor de 70 años de edad.

ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.

OJEDA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0618/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2882/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, referente a modificar inciso c) de la Ordenanza Nº 1351/00 y los incisos c) y d) del
art. 8º de la Ordenanza Nº 2067/05.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2883/11
ART. 1º) MODIFIQUESE  el art. 9º de la Ordenanza Municipal Nº 2863/2010 el que
quedara redactado de la siguiente manera:

«Art. 9º)  Vigencia: El Plan de Desarrollo Territorial entrará en vigencia partir
del día 01 de diciembre de 2011.»

ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.

OJEDA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0619/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2883/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, referente a  modificar el art. 9º de la Ordenanza Municipal Nº 2863/2010.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2884/11
ART. 1º)  DECLARESE de Interés Urbanístico la apertura y  continuidad de la Avda.
Gral. José de San Martín en dirección Norte, en el tramo comprendido entre el alambrado
que separa los terrenos de la Base Aeronaval y el barrio de  Chacra IV con los terrenos
propiedad de la Estancia Maria Behety, de acuerdo al plano que se adjunta a la presente
Ordenanza.
ART. 2°) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a gestionar ante las autoridades de la
Armada Argentina,  los Convenios que resulten pertinentes, a fin de obtener la cesión de
uso de una fracción de terreno que permita la apertura de dicha avenida.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PROMUL-
GACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.

OJEDA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0620/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2884/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, referente a Declarar de Interés Urbanístico la apertura y continuidad de la Avda.
Gral. San Martín
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2885/11
ART.1°) MODIFICASE el artículo 9º de la Ordenanza Nº 2679/09, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

«Art. 9º) Quedarán exceptuados de la presente norma:
El nombre de todas aquellas personas que hayan ocupado cargos electivos, naciona-
les, provinciales y municipales.
Los nombres, impuestos no podrán ser cambiados en ningún caso antes de transcurri-
do un período de diez (10) años.»

ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PROMUL-
GACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 126/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 14:00 hs., del día 15 de agosto de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. César A. PAGELLA.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 15 de agosto de 2011, la
Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo, Sr. Pablo GONZALEZ.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 127/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 17 de agosto de 2011, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Vicepresidente 2º del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sr. César A. PAGELLA.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 17 de agosto de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque F.P.V., Sr. Raúl O. MOREIRA.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2011.

MOREIRA
GONZALEZ

DECRETO Nº 128/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 22:00 hs., del día 17 de agosto de 2011, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0621/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2885/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, referente a modificar el art. 9º de la Ordenanza Municipal Nº 2679/09.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO
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ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 22:00 hs., del día 17 de agosto de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo Sr. César A. PAGELLA.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 18 de agosto de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 129/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 19 de agosto de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 130/11
ART.1º) PRORROGAR, la Quinta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el día 25 de Agosto de 2011, a las 14:00 hs.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 131/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 23 de agosto de 2011,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sr. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 132/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 10:00 hs. del día 26 de agosto de 2011, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Concejal del bloque M.P.F. del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 10:00 hs. del día 26 de agosto de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Concejal del bloque S.P. Sra. Marisa MONTERO.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011.

MONTERO
GONZALEZ

DECRETO Nº 133/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 27 de agosto de 2011,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan Felipe RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 035/11
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo, en un
plazo de cinco (5) días a partir de notificados de la presente, toda información referente a:

· Por qué motivo no se cumple con lo estipulado en la Ordenanza Nº 2337/06.
· Si se ha llevado a cabo alguno de los pasos establecidos en la norma en cuestión,
        tales como: llamar a concurso de Oposición y antecedentes para cubrir cargos de
       mediador, co-mediador y asesor letrado; adecuar los espacios físicos de los cen
        tros de gestión participativa para que allí se lleven a cabo las mediaciones; firmar
       convenios con asociaciones públicas y/o privadas tendientes a implementar lo
        estipulado en la Ordenanza, etc.; en qué estado se encuentran tales acciones y por
        qué no han devenido en la concreción de los objetivos planteados por la Ordenan
       za Nº 2337/06.
· Toda la información que consideren pertinente respecto de este tema.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión Ordinaria del día 25 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 036/11
ART.1º) CREAR, la Comisión especial de servicio público de transporte de pasajeros,
cuyo objetivo será el replanteo del sistema de transporte tendiente al ordenamiento del

servicio, de forma que permita asegurar la regularidad, continuidad, uniformidad, obligato-
riedad, generalidad, eficacia y calidad del transporte público.
ART.2º) A los fines de abordar las particularidades propias del Servicio de transporte
público la Comisión se dividirá en las siguientes subcomisiones:

Sub-comisión de especial de Transporte público colectivo de pasajeros.
Sub-comisión de especial de Transporte público de Taxi y Remis.

ART.3º) CONVOCAR, a integrar la Sub-comisión de especial de Transporte público
colectivo de pasajeros; a los Concejales, al Secretario de Gobierno, al Director de Inspec-
ción General, Industria y Comercio, a un funcionario de la Dirección de Planeamiento, de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a un representante de la empresa TAIKRE y un
representante del Sindicato del sector.
ART.4º) CONVOCAR, a integrar la Sub-comisión de especial de Transporte público de
Taxi y Remis; a los Concejales, al Secretario de Gobierno, al Director de Inspección Gene-
ral, Industria y Comercio, a un funcionario de la Dirección de Planeamiento, de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, a los representantes de las agencias, asociaciones, coopera-
tivas, sindicatos del sector.
ART.5º) Las subcomisiones tendrán las siguientes funciones: efectuar un relevamiento de
la situación actual, confeccionar un diagnóstico de la misma, elaborar propuestas y reco-
mendaciones para el mejoramiento de las condiciones del servicio en todos sus aspectos.
ART.6º) Las Sub-comisiones podrán requerir información, opinión y/o documentación
relacionada con el tema, a las distintas áreas del Municipio y a otras personas físicas o
jurídicas ajenas a éste.
ART.7º) Las Sub-comisiones deberán presentar al Concejo Deliberante, en un plazo de
sesenta (60) días prorrogables por treinta (30) días, un programa de trabajo para su evalua-
ción y posterior aprobación.
ART. 8º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión Ordinaria del día 25 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 037/11
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo, en un
plazo de cinco (5) días a partir de notificados de la presente, toda información respecto de:

· Qué empresa realiza los trabajos de pavimentación y mantenimiento en las
       arterias de nuestra ciudad y qué empresa realizó, específicamente, la pavimenta
       ción de la arteria Portolán, en su intersección con Minkyol, del barrio CAP.
· Si es la misma empresa la que realiza las refacciones pertinentes ante trabajos
       inadecuados, o se contrata a otra empresa para estos fines. En este caso, qué
        empresa se ocupa de arreglar los trabajos mal realizados.
· Si se ha reclamado a la empresa que pavimentó la intersección en cuestión a fin
        de que subsane el problema ocasionado con la pavimentación, que lejos de con
        tribuir a una mejora para la ciudad y seguridad de sus vecinos ha empeorado la
        situación, y resultados de dicho reclamo.
· Si no se han realizado los reclamos pertinentes ante la empresa, motivos por los
       cuales no se han efectuado, y solución alternativa para esta problemática.
· Si previamente a la pavimentación de calle Portolán se construyeron los pluvia
        les correspondientes.
· Todo otra dato que considere pertinente respecto de este tema.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión Ordinaria del día 25 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 038/11
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no
mayor a cinco (5) días de sancionada la presente, lo siguiente:

a) Detalle de los trabajos de mantenimiento y refacción que se llevan a cabo en las
        instalaciones del natatorio municipal «Eva Perón» y las causas técnicas del retra-
        so de su reapertura.
b) De acuerdo al detalle solicitado en el inciso anterior, informe en cada uno de ellos
        si es personal municipal o una empresa contratada quien se encuentra a cargo de
        las tareas.
c) Plan de trabajo anual con el detalle del gasto de mantenimiento del natatorio
       municipal «Eva Perón», incluyendo las fechas estimativas.
d) Fecha en la cual se procederá a la reapertura del natatorio municipal.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión Ordinaria del día 25 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 039/11
ART.1º) INSTRUYASE, al Departamento Ejecutivo Municipal en un plazo no mayor a
diez (10) días arbitre los medios necesarios con la Secretaría de Transporte de la provincia
para que conjuntamente intercedan ante los organismos nacionales correspondientes para
la restitución de dicho subsidio.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión Ordinaria del día 25 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ
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21 DE SEPTIEMBRE DE 2011
CONVOCATORIA  A  AUDIENCIA   PUBLICA

Conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en el art. 106 º de la Carta Orgánica
Municipal. La Ordenanza Nº 2468/07; la Ordenanza Nº 2459/07, el Decreto Nº 123/2011,
el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Convoca a Audiencia Pública a
llevarse a cabo el día 21 de septiembre de 2011 a las 14:00 hs., en las instalaciones de la Sala
de Sesiones del Concejo Deliberante, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de darle trata-
miento a los siguientes asuntos aprobados en 1º Lectura:

As. 841/2010- FPV- Ord. s/ desafecta del uso público del Mzo 67, Secc. F.
( Octava Sesión Ordinaria 02/11/2010).

As. 034/2011- DEM- Ord. s/ desafecta Mzo. 90, Secc. F, Mzo. 41, Secc. C, Mzo. 55, Secc. K.
(Segunda Sesión Ordinaria 22/03/2011).
As. 213/2011- DEM- Ord. s/ cuadro tarifario Matader o.
(Tercera Sesión Ordinaria 05/05/2011).
As. 215/2011- Pres- Ord. s/ desafecta fracción de Secc K, Mzo. 65, Parcela 13, p/
construcción de Casa del Vecino.
(Tercera Sesión Ordinaria 05/05/2011).
As. 216/2011- Pres- Ord. s/ desafecta fracción de Secc. C, Mzo. 40, Parcela 1, p/
construcción de edificio Fundación C.E.N.T Nº 35.
(Tercera Sesión Ordinaria 05/05/2011).
As. 225/2011- Pres- Ord . s/ desafecta espacio público a favor de A.T.U.R.G.
(Tercera Sesión Ordinaria 05/05/2011).

As. 348/2011- Pres- Ord . s/ desafecta uso público espacio verde Secc. K, Mzo 90.
(Cuarta Sesión Ordinaria 06/07/2011).
As. 407/2011- DEM- Ord. s/ deroga art. 2º de la Ordenanza Nº 2145/05 y desafecta
espacio verde Parcela 6, Mzo 14 E, Secc. G.
(Cuarta Sesión Ordinaria 06/07/2011).
Dic. 06/2011- Ord. s/ crea Registro Público de la Propiedad Inmueble.
(Cuarta Sesión Ordinaria 06/07/2011).

Los interesados en participar de la audiencia pública podrán inscribirse en la Dirección
Legislativa del Concejo Deliberante sito en Lasserre Nº 318  hasta el día 16  de septiembre
de 2011, en el horario de 09:00 a 14:00  hs, debiendo adjuntarse a lo normado mediante
Ordenanza Municipal Nº 2459/2007.

Sea parte de las decisiones de la ciudad. Su participación es indispensableOJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 040/11
ART.1º) EXCEPTUAR, del indicador del uso y ocupación del suelo establecidos en la
Ordenanza Nº 1258/00 y sus modificatorias al inmueble sito en calle 20 de junio Nº 508, Sr.
Juan Miguel Revadeo en nombre y en representación de Friends S.R.L., titular del comer-
cio que opera bajo el nombre de «Automotores Rimac» de nuestra ciudad, para el funcio-
namiento de local comercial bajo el nombre de «Automotores Rimac».
ART.2º) La excepción otorgada estará limitada exclusivamente a la habilitación comercial
enunciada en el artículo 1º de la presente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión Ordinaria del día 25 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 041/11
ART.1º) ENVIAR, a archivo los asuntos que a continuación se detallan:

Año 2007:

0970 Modifica art. 8º Nº 2458/07
0974 Ord. Ampliación Parque Industrial
0998 DM Nº 1005/07 VT Ordenanza s/subsidio ONG´s
1009 DM Nº 1028/07 VT Ordenanza s/subsidio vacacional

Año 2008:

2 Ord. Modifica Ordenanza Nº 268/06
86 Ord. Sistema de compras y contrataciones de bienes y servicios
145 DM Nº 0217/08 VT Ordenanza referente al Asunto Nº 072/08
182 Ord. Implementar entrega de 1 árbol, 1 arbusto y 1 flor por cada nacimiento
199 Ord. Modifica Ordenanza Nº 626/93, en su artículo 154º
206 Ord. Suspender aplicación de Ord. Municipal Nº 2464/07
300 Ord. Modifica Ordenanza Mpal. Nº 2492/08. Presupuesto 2008.
345 DM Nº 437/08 VT asunto N 277/08. (Modifica Ord. Nº 1890/04)
358 Ord. Modifica artículos Ord. Nº 626/93
375 Ord. Autoriza actividades tipo talleres domésticos AR1,3
421 DM Nº 503/08 VP Ord. s/estacionamiento calle Almafuerte
449 Ord. Crea Programa «Territorio Socialmente Responsable»
461 Ord. Establece excepciones a la Ord. Nº 1258/00
547 DM Nº 618/08 VP artículo 1º Asunto Nº 0941/08
548 Ord. Generadores Residuos Industriales
637 Disponer  de recursos para adquirir una propiedad
709 Dec. Libre contratación de servicios de salud p/personal CD
742 DM Nº 0747/08. VT Ord. Sobre asunto Nº 0597/08 mod. Art. 14º
743 DM Nº 0748/08. VT Ord. Referente Dictamen Nº 026/08
750 Ord. No adhesión a la Ley Provincial Nº 0766/08
827 Ord. Incorpora espacio verde a la jurisdicción del barrio Danés
828 Ord. Servicio de Transporte privado de pasajeros
892 Res. Solicita informes al TCM s/estructura orgánica
905 Prohíbe uso de cámaras solares a menores de 18 años
908 Res. Solicita al DE informes sobre Transporte de Residuos Patológicos
1021 Ord. Modifica Anexo I de la Ord. 738/94 Sentido circulación calle D‘Agostini
1034 Ord. Crear Digesto de normas en Web del DE
1048 Ord. Modifica Ord. Nº 1342/00 y 1521/01
1056 Ord. Dirección Banda de Música Municipal
1064 Ord. Protección contra incendios

Año 2009:

62 Ord. Establece sentido circulación calle Posadas
172 Ord. s/disminución Presupuesto Municipal 2009
180 DM Nº 191/09 s VT Asunto 098/09 Modifica Ord. Nº 929/97
181 DM Nº 192/09 s VT Asunto 099/09 Suprime art. 1º Ord. 2614/08
215 Ord. Sentido circulación calle Mosconi
216 Ord. Sentido circulación calle Roldán y deroga art. 2º Ord. 2391/07
259 Ord. s/Modifica Art. 1º Ord. 1196/04
261 Ord. s/Agencia de Taxi Flet y deroga ORD. 180/84 y 1149/99
275 Ord. s/obligaciones y personal control de admisión
278 Ord. s/sentido único de circulación calle Finocchio
389 DM Nº 374/09 Ord. Reglamentación microemprendimientos
444 Ord. s/Modifica Art. 3º Ord. 1915/04
486 DM Nº 446/09 VT Ord. Feria del Libro Usado
564 Ord. Desafectar espacio verde Mzo. 75 Secc. B
600 Ord. Autoriza intervención Tribunal de Tasación de Nación
605 Ord. Crea registro de calderas
641 DM Nº 588/09 VT Ord. Locales de compra venta
711 Ord. Convocar a consulta popular
769 Ord. Incorpora inc. Ord. Nº 2067/05 y art. 16b Ord. Nº 1351/00
789 Solicita informes a la Dir. De Obras Particulares del DE
804 Ord. Modifica Art. 5º Ord. MPLA. Nº 895/97 (tierras)
881 Ord. Crear adicional particular de Responsabilidad Profesional
908 Res. Exceptuar alcances Ord. 1258, empresa REI-TEL-SANT

909 Ord. Ejecutar en cada Sesión marcha e himnos, interpretados por Banda Municipal
979 Ord. Autoriza al DE ejecutar convenio de Pago c/Soc. Prod. De TDF

Año 2010:

2 DM Nº 588/09 VT Ord. Locales de compra venta
82 Solicita informes sobre fiscalización Sanitaria
450 DM 0309/10 VT Dictamen Nº 018/10
592 Ord. Estacionamiento 45º y 90º
617 Ord. Declara IP «Plan trianual de pavimentación de las calles de RGA»
652 ORD. Desafectar espacio verde Macizo 73 sección C
695 DM 0570/10 V.T. Dictamen Nº 023/10 (Becas Sociales educativas)
696 DM 0571/10 Nº V.T. 0616/10 Mod. Art. 141 de la Ord. Nº 626/93
744 Res. Solicita respuesta Resolución Nº 068/10
760 Ord. Crear Consejo Parlamentario de la Juventud
915 DM 731/10 VT impuesto al asunto Nº 854/10
930 Ord. Ingreso fliar. Directo a la adm. Púb. Mcpal. por jubilación o fallecimiento
950 Ord. Incorporar Art. 69º bis al Código Electoral Municipal
964 Res. Apertura ex Ruta Nacional Nº 3
1020 Ord. Exceptuar Libre Deuda al BTF e IPV
1022 DM Nº 0824/10 VT Asunto Nº 0963/10 Adicional Responsabilidad pnal. OS

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión Ordinaria del día 25 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 042/11
ART. 1º) AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo a celebrar con la Empresa Agrotécnica
Fueguina,   el Acta de Renegociación del Contrato Nº 078/98, a partir de enero de 2011, en
los términos y condiciones del modelo que forma parte de la presente como Anexo I.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión Ordinaria del día 25 de agosto de 2011.

OJEDA
GONZALEZ
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0565/11
ART 1º) OTORGAR, con retroactividad al 22/07/2011, Licencia Extraordinaria Sin Goce
de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes),
inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias,
Justificaciones y Franquicias), al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARAZO,
Carlos Eduardo, Legajo Nº 1785/0, Categoría 22 (veintidós), dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0566/11
ART 1º) PROMOVER, a la Categoría 19 (diecinueve) a Cargo de la Categoría 22 (veinti-
dós), de la Escala Salarial Municipal, a la agente municipal, Planta Permanentes, Sra.
CEMINARI, Emilia, Legajo Nº 4432/6, Categoría 10 (diez), quien viene desempeñando
funciones a Cargo de la Jefatura del Departamento Casa de María, dependiente de la
Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de Salud, Secretaría de
Asuntos Sociales.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0567/11
ART 1º) DESIGNAR, como Capataz de Cuadrilla en el Sector Redes Externas, dependien-
te de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, A cargo de la Categoría 18 (Dieciocho) R-8, otorgándole los
adicionales correspondientes al Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. REYNA, Jesús Anselmo, Legajo Nº 4210/2, Categoría 13
(catorce) – C-15.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0568/11
ART 1º) DESIGNAR, como Capataz de Cuadrilla en el Sector Redes Externas, dependien-
te de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, A cargo de la Categoría 18 (Dieciocho) R-8, otorgándole los
adicionales correspondientes al Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. AVENDAÑO, Ricardo Fabián, Legajo Nº 2259/4, Categoría 14
(catorce) – A-14.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0569/11
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la División Mantenimiento de Instalaciones Sanitarias y
Gas, dependiente del Departamento Servicios Generales, Dirección Municipal de Servicios
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, otorgándole los adicionales que le
corresponda por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CALIX-
TO, Manuel, Legajo Nº 1146/1, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0570/11
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 16/08/2011 a la hora 10:00, el Secretario de
Finanzas, CP. Paulino Baltazar Jesús ROSSI, hará uso de Licencia por razones particula-
res, hasta el día 19/08/2011 a la hora 20:30.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas y de la Secretaría de Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, el
MMO. Alfredo Julio BOGADO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0571/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Concejal A/C de la Intendencia del Municipio de
Río Grande, Sr. Juan Felipe RODRIGUEZ, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 17/08/2011
a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 22:00, con motivo de asistir a una reunión
en la Legislatura Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0572/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 17/08/2011 a la hora 22:00, el Concejal A/C de la
Intendencia del Municipio de Río Grande, Sr. Juan Felipe RODRIGUEZ, se reintegra a sus
funciones habituales en este Municipio, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Munici-
pal Nº 0571/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0573/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado en Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos
Aires el día 21/08/2011 a la hora 11:15, con regreso a nuestra Ciudad el día 27/08/2011 a la
hora 09:35, del Secretario de la Producción, Sr. Gustavo Adrián MELELLA, a los efectos
de asistir a reuniones con funcionarios de la Secretaría de la Vivienda de la Nación y del
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, conforme las actuaciones que surgen del
Expediente 3067/2011.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario de la Producción, Sr. Gustavo Adrián
MELELLA, permanecerá A/C de la misma, el Secretario de Gobierno Sr. Pablo Daniel
BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, y a la exten-
sión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES /
RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0574/11
ART 1º) COMUNICAR que el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO, se
ausentará de la Ciudad de Río Grande, los días 17, 18 y 19/08/2011, por razones estricta-
mente personales.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio Alfredo BOGADO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0575/11
ART 1º) COMUNICAR la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal De-
porte y Juventud, Sr. Alfredo GUILLÉN, por encontrarse con Licencia (10 «a»), desde el
día 18/08/2011 y por el término de 48 horas.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Agencia
Municipal Deporte y Juventud, el Secretario de Obras y Servicios Públicos MMO. Alfre-
do Julio BOGADO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0576/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 19/08/2011 a la hora 09:00, el Secretario de Gobierno,
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR establecido, que el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO, perma-
necerá A/C de la Secretaría de Finanzas y de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0577/11
ART 1º) EXCLUIR, del Anexo I del Decreto Municipal Nº 0476/2011, al agente municipal Sr.
GELVES, Juán Carlos, Legajo Municipal Nº 1859/7, Categoría 15 (quince) - R8, dependiente de
la Dirección de Obras Sanitarias Municipal de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0578/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º y 2º del Decreto Municipal
Nº 0472/2011 de fecha 18/07/2011, donde dice: «...Sr. GIMÉNEZ, Maximiliano Alberto,
Legajo Nº 3501/7, Categoría 19 (diecinueve)...», debe decir: «...Sr. GIMÉNEZ, Maximi-
liano Alber to, Legajo Nº 3501/7, Categoría 21 (veintiuno)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0579/11
ART 1º) EXCLUIR, del Anexo II del Decreto Municipal Nº 0533/2011, al agente Munici-
pal, Planta Permanente,  Sr. MUÑOZ DE TORO, Horacio Diego, Legajo Nº 1412/5 –
Categoría 23 (veintitrés), dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias Municipal de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0580/11
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Administración, depen-
diente de la Coordinación de Administración, Dirección de Prensa y Difusión Municipal,
Secretaría de Gobierno, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función
asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GONZÁLEZ, Cesar Eduardo, Legajo
Nº 4275/7, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0581/11
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Comunicación Institucio-
nal, dependiente de la Coordinación Prensa y Difusión Municipal, Dirección de Prensa y
Difusión Municipal, Secretaría de Gobierno, otorgándole los adicionales que le correspon-
da por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GARCÍA, Víctor
Daniel, Legajo Nº 3058/9, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0582/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 Modificada por la Ley Provincial Nº 327/96, la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
sus Modificatorias, la Ordenanza Municipal Nº 2856/2010, a favor del Sr. IGNAO CHAU-
RA Ramón Orlando – DNI Nº 18.765.700, por el predio identificado catastralmente como
Parcela 15, Macizo 104, Sección H de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de
200,00 m2 (Doscientos metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-79-91,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «I» Nº 3508/2005.
ART 2º) NOTIFICAR al Sr. IGNAO CHAURA Ramón Orlando – DNI Nº 18.765.700, en
los términos y tiempos establecidos por la Ley Provincial Nº 141 de procedimientos
administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0583/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor del Sr. BOGARIN, Marcos
Fermín, DNI Nº 10.793.102, por la Parcela 4, Macizo 131 Sección «A» de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de 420,75 Mts2. (Cuatrocientos veinte metros cuadrados con
setenta y cinco decímetros cuadrados) según Plano de Mensura T.F. 2-24-87, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 423/1997.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0584/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. PEIX José Antonio, DNI Nº 20.459.243, ajusta-
do a las prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00), la Parcela 14, Macizo 59, Sección «F», de la Ciudad de Río
Grande, ubicado en la calle Chorlo Ceniciento Nº 91, con una superficie de 240,00 Mts2

(doscientos cuarenta metros cuadrados), al precio de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), según Plano de Mensura T.F. 2-22-06, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 3643/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 014/2010,
suscripto oportunamente por el Sr. PEIX José Antonio, DNI Nº 20.459.243, por un monto
total de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar
en una (01) cuota, venciendo del 1 al 10 del mes siguiente a la puesta en vigencia del

presente Decreto Municipal.
ART 3º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 4º) REGISTRAR. Aprobar el Convenio de Pago Nº 014/2010, por el Predio Munici-
pal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0585/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Movimiento Popular Fueguino, el predio identifica-
do catastralmente como Parcela 6, Macizo 99, Sección A de la Ciudad de Río Grande, la cual
consta con una superficie de 200,00 m2 (doscientos metros cuadrados), al precio de $
18.467,98 (Pesos dieciocho mil cuatrocientos sesenta y siete con 98/100), según tarifa
vigente y al Plano de Mensura y Amojonamiento T.F. 2-27-78, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A.V» Nº 241/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago, suscripto
con el adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, por un importe de de $ 18.467,98
(Pesos dieciocho mil cuatrocientos sesenta y siete con 98/100), pagaderos en 24 (veinticua-
tro) cuotas, venciendo del 1 al 15 del mes siguiente a la puesta en vigencia del presente
Decreto Municipal. El adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
20º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR  a la Dirección de Rentas Municipal copia del presente acto administrativo.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 5º) NOTIFICAR  al interesado en la forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0586/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. ROCA Carlos Alberto -DNI Nº 10.730.142, respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 12, Macizo 97 de la Sección «B» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 300,00 m2 (trescientos metros cuadrados), de
acuerdo al plano mensura T.F. 2-40-84, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «R» Nº 759/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos..
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0587/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 Modificada por la Ley Provincial Nº 327/96, la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
sus Modificatorias, la Ordenanza Municipal Nº 2856/2010, a favor de la Sra. RUIZ RUIZ
Fresia Etelvina – DNI Nº 18.880.283, por el predio identificado catastralmente como
Parcela 02, Macizo 67, Sección H de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 166,32
m2 (ciento sesenta y seis metros cuadrados con treinta y dos decímetros cuadrados), de
acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-14-86, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «R» Nº 1250/1997.
ART 2º) NOTIFICAR a la Sra. RUIZ RUIZ Fresia Etelvina – DNI Nº 18.880.283, en los
términos y tiempos establecidos por la Ley Provincial Nº 141 de procedimientos administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0588/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 Modificada por la Ley Provincial Nº 327/96, la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
sus Modificatorias, la Ordenanza Municipal Nº 2856/2010, a favor del Sr. MUÑOZ
VIDAL  Luís Alfredo – DNI Nº 92.682.361, por el predio identificado catastralmente como
Parcela 03, Macizo 40 de la Sección H de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de
212,50 m2 (doscientos doce metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), de
acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-133-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «M» Nº 993/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al Sr. MUÑOZ VIDAL  Luís Alfredo – DNI Nº 92.682.361, en los
términos y tiempos establecidos por la Ley Provincial Nº 141 de procedimientos administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0589/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VARGAS GALLARDO José Freddy - DNI Nº
92.593.683, ajustado a las prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modi-
ficatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00), la Parcela 5, Macizo 110, Sección H de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 207,03 m2 (doscientos siete metros cuadrados
con tres decímetros cuadrados), al precio de $ 2.480,68 (Pesos dos mil cuatrocientos
ochenta con 68/100), según Plano de Mensura T.F. 2-151-95, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 1772/1997.
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ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Compromiso de pago suscripto
oportunamente por el Sr. VARGAS GALLARDO José Freddy - DNI Nº 92.593.683, por
un monto total de $ 2.480,68 (Pesos dos mil cuatrocientos ochenta con 68/100), a abonar
en una (01) cuota, venciendo del 1 al 10 del mes siguiente a la puesta en vigencia del
presente Decreto Municipal.
ART 3º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15, 20,
21, 29 y 40 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 4º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0590/11
ART 1) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. FABIAN Daría Ana - DNI Nº 14.177.914,
ajustado a las prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Orde-
nanza Municipal Nº 1266/00), la Parcela 12, Macizo 59, Sección «F», ubicado en la calle
Chorlo Artico Nº 96 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 239,50 m2 (doscien-
tos treinta y nueve metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), cuyo valor
asciende a la suma de $ 25.772,30 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y dos con 30/
100), según Plano de Mensura T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «F» Nº 3641/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de pago Nº 26/2011
suscripto oportunamente por la Sra. FABIAN Daría Ana - DNI Nº 14.177.914, por un
monto total de $ $ 25.772,30 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y dos con 30/100),
a abonar en 72 (setenta y dos) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 526,32 ( Pesos
Quinientos veintiséis con 32/100) cada una de ellas, venciendo del 1 al 15 del mes siguiente
a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) LA ADJUDICATARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 4º) REGISTRAR, Aprobar el Convenio de Pago Nº 26/2011 por el Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0591/11
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 23/08/2011, el Secretario de Finanzas, CP.
Paulino Baltazar Jesús ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0592/11
ART 1º)COMUNICAR que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal Deporte y
Juventud, Sr. Alfredo GUILLÉN, reasume a sus funciones habituales en este Municipio a
partir del día 23/08/2011, finalizando la Licencia (Artículo 10 «a»).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0593/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado en Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el día 24/08/2011 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 26/08/2011
a la hora 20:00, del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO, a los efectos de realizar
gestiones en la Delegación Municipal y en la Vice-Presidencia del Banco Central de la República
Argentina, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 3118/2011.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO,
permanecerá A/C de la misma, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino Baltazar Jesús ROSSI.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0594/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. OYARZO LEVICOY Rosa Palmenia, DNI.
Nº 18.861.981, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificato-
ria Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria Ordenan-
za Municipal Nº 1266/00, la Parcela 19, Macizo 99, Sección «H», de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de 200,00 m2 (doscientos metros cuadrados), al precio de $
2.418,43 (Pesos dos mil cuatrocientos dieciocho con 43/100), de acuerdo a la Tarifaria
vigente y al Plano de Mensura T-F-2-79-91, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «O» Nº 1568/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por la Sra. OYARZO LEVICOY Rosa Palmenia, DNI. Nº 18.861.981, ante
la Dirección Municipal de Tierras, en un monto total de $ 2.418,43 (Pesos dos mil cuatro-
cientos dieciocho con 43/100), en 03 (tres) cuotas iguales y consecutivas de $ 819,62
(Pesos ochocientos diecinueve con 62/100), con un interés del 10% (diez por ciento) anual,
venciendo el mes siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMITIR a la Dirección Municipal de Rentas, copia del presente acto administrativo.
ART 4º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria Ord. Munic. Nº 1266/
00 en vigencia.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0595/11
ART 1º) APROBAR el curso de Curso de Capacitación destinado al Personal de Admisión
y Permanencia, de acuerdo a lo establecido mediante Ordenanza Municipal Nº 2686/09.
ART 2º) PROCEDER a la entrega del diploma correspondiente, a cada uno de los cursan-
tes en el mismo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0596/11
ART 1º)  EXCLUIR, del Decreto Municipal Nº 0533/2011, al agente Municipal, Sr. HER-
NÁNDEZ, José Amario, Legajo Nº 244/5 – Categoría 19 (diecinueve), atento a que el
citado, es Personal Municipal, Planta Contratada.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0597/11
ART 1º) COMUNICAR  que tal lo dispuesto mediante Decreto Municipal Nº 529/2011 de
fecha 08/08/2011, mediante la cual se dispuso el inicio de la licencia de invierno, el Señor
Intendente Municipal, ha dispuesto su ausencia por razones particulares, desde el 25/08/
2011 a la hora 19:00 y hasta el día 27/08/2011, estableciendo su regreso a nuestra ciudad a
partir de la hora 09:30 aproximadamente.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0598/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Concejal a cargo de la Intendencia Municipal Sr.
Juan Felipe RODRIGUEZ, hacia la Ciudad de Ushuaia, en el día de la fecha a la hora 10:00,
regresando el mismo día a la hora 22:00, con motivo de asistir a reuniones en el Municipio,
Gobierno y Concejo Deliberante de la mencionada Ciudad Capital.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0599/11
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/10/
2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RAMÍREZ, Oscar Gerardo, Legajo Nº
1388/9, Categoría 22 (veintidós), quien realiza Tareas de Mantenimiento General en la casa de
la Cultura, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0514/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0600/11
ART 1º) PROMOVER, a la Categoría 13 (trece) – C15 – Función Chofer, a los agentes
municipales, Planta Permanente, dependientes del Sector Desobstrucción, Dirección Ge-
neral de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, los cuales se detallan a
continuación:
Legajo Apellido y Nombre Cat. Revista Función Nueva Nueva

Revista Categoría Función
4389/3 VAISHEIM, Gabriel Enrique 10 (diez) P3 13 (trece) C15
4487/3 OBANDO, Alfonso Mauricio 10 (diez) P3 13 (trece) C15
3894/6 RAMIREZ PANTOJA, Leandro 10 (diez) P3 13 (trece) C15

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0601/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00 y
Nº 2586/10, a favor del Sr. BALLADARES MUÑOZ José Baltazar - DNI Nº 92.693.639,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 16 macizo 52 de la Sección «H»
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 223,13 m2 (doscientos veintitrés metros
cuadrados con trece decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-133-85, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 1113/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
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Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0602/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. BAHAMONDE BAHAMONDE Víctor Eduardo – DNI Nº
92.814.202, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 56 de
la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 200,00 m2 (doscientos
metros cuadrados), según plano de mensura T.F. 2-133-85, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 1153/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0603/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ESCOBAR Jorge Sebastián, DNI. Nº 18.747.894,
el predio identificado catastralmente como Parcela «26», Macizo «109», Sección «A» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 545,22 m2  (quinientos cuarenta
y cinco metros cuadrados con veintidós decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma
de $13.351,70 (Pesos trece mil trescientos cincuenta y uno con 70/100), según la tarifa
vigente y al Plano de Mensura T-F-2-128-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «E» Nº 0319/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $13.351,70 (Pesos trece mil trescientos
cincuenta y uno con 70/100), a abonar en 09 (nueve) cuotas mensuales y consecutivas,
según compromiso de pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso
de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. ESCOBAR Jorge Sebastián, DNI. Nº 18.747.894, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0604/11
ART 1º) COMUNICAR  que el Señor Intendente Municipal, Ing. Jorge Luís MARTÍN,
resume a sus funciones habituales en este Municipio, conforme lo dispuesto mediante
Decreto Municipal Nº 597/2011 de fecha 26/08/2011.
ART 2º)REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0605/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 26/08/2011 a la hora 17:30, el Secretario de Gobierno,
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0606/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 29/08/2011 a la hora 16:00, el Secretario de la Produc-
ción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0607/11
ART 1º) EXIMIR  del requisito de la Habilitación Comercial al SUTEF en la actividad sin fines
de lucro de «Consultorios Médicos y Gabinete de Psicología» del local ubicado en calle Fagnano
1145 de nuestra ciudad, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 2511/2008, Artículo 2º bis.
ART 2º) HACER SABER al SUTEF que deberá continuar cumpliendo con las normas de
Higiene y Seguridad en vigencia.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0608/11
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones en el ámbito de la Dirección de Deportes,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, del agente municipal, Planta
Permanente, Sr. GARCÍA, Héctor Hugo, Legajo Nº 1039/1, categoría 19 (diecinueve) quién
desempeña funciones como ADMINISTRATIVO y pasa a realizar TAREAS GENERA-
LES, otorgándole los adicionales correspondientes a la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0609/11
ART 1º) APROBAR la Adscripción, a partir de la fecha de su notificación y hasta el 30/11/
2011, al ámbito del Bloque M.P.F. del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande,
bajo la dependencia de la Concejal Sra. MIRIAM RUTH BOYADJIAN, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. VERA PARDO Silvina Gabriela, legajo Nº 3502/5,
dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/
85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0610/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GARAY GARCIA José Alberto - DNI Nº
22.956.138, ajustado a las prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modi-
ficatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00 y Nº 2856/10), la Parcela 17, Macizo 31,
Sección «C» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 205,50 m2 (doscientos
cinco metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), al precio de $ 6.607,70
(Pesos seis mil seiscientos siete con 70/100), según Plano de Mensura T.F. 2-22-02, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 3234/2002.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Compromiso de pago suscrip-
to oportunamente por el Sr. GARAY GARCIA José Alberto - DNI Nº 22.956.138, por un
monto total de $ 6.607,70 (Pesos seis mil seiscientos siete con 70/100), a abonar en seis
(06) cuotas mensuales y consecutivas, venciendo del 1 al 10 del mes siguiente a la puesta
en vigencia del presente Decreto Municipal y que en caso de incumplimiento será aplicable
el Art. 20 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR A LA DIRECCION DE RENTAS MUNICIPAL, copia del presente
Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y  sus Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecidos por la Ley Nº 141.
ART 6º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0611/11
ART 1º) REVOCAR en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 1007/2003 de
fecha 19/09/2003.
ART 2) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. ANZORENA Haydee Beatriz- DNI Nº
14.169.506, ajustado a las prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modi-
ficatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00), la Parcela 6, Macizo 32A, Sección C de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 321,77 m2 (trescientos veintiún metros
cuadrados con setenta y siete decímetros cuadrados), al precio de $ 3.572,58 (Pesos tres
mil quinientos setenta y dos con 58/100), según Plano de Mensura T.F. 2-22-02, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 3282/2002.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Compromiso de pago suscrip-
to oportunamente por la Sra. ANZORENA Haydee Beatriz- DNI Nº 14.169.506, por un
monto total de $ 3.572,58 (Pesos tres mil quinientos setenta y dos con 58/100), a abonar
en seis (06) cuotas, venciendo del 1 al 15 del mes siguiente a la puesta en vigencia del
presente Decreto Municipal.
ART 4º) LA ADJUDICATARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 5º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0612/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor de la Sra. PICHIÑAN María Josefa - DNI Nº 10.422.918, adjudi-
cataria por la Parcela 8, Macizo 55 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 263,00 m2 (doscientos sesenta y tres metros cuadrados), de acuerdo al plano
mensura T.F. 2-133-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«P» Nº 1138/1997.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0613/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. JUAREZ Daniel Alfredo - DNI Nº 17.907.954,
ajustado a las prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Orde-
nanza Municipal Nº 1266/00), la Parcela 16, Macizo 66, Sección «F» ubicado en la calle
Playero Blanco Nº 247 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 m2 (doscien-
tos cuarenta metros cuadrados), cuyo valor asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinti-
cinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), según Plano de Mensura T.F. 2-22-06, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «J» Nº 3760/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 24/2011,
suscripto oportunamente por el Sr. JUAREZ Daniel Alfredo - DNI Nº 17.907.954, por un
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monto de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), a
abonar en 72 (setenta y dos) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $527,41 (Pesos
quinientos veintisiete con 41/100) cada una de ellas, venciendo la primera del 1 al 15 del
mes siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º). EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 4º) APROBAR y REGISTRAR  el Convenio de Pago Nº 24/2011 por el predio
municipal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0614/11
ART 1º) CATEGORIZAR , a la agente municipal, planta permanente, categoría 10 (diez)
a la Categoría 19 (diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, Sra. FERNANDEZ María
Belén - Leg. Nº 4062/2, quien desempeña funciones como Administrativa en la Dirección
de Desarrollo Humano dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0615/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor de la Sra. GODOY GODOY Yolanda - DNI Nº 18.712.081, adjudi-
cataria por la Parcela 1 Macizo 120 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 150,60 m2 (ciento cincuenta metros cuadrados con sesenta decímetros cua-
drados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-15-89, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 348/1997.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0616/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. LOPEZ Antonio Ariel Alejandro - DNI Nº 25.307.903,
ajustado a las prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenan-
za Municipal Nº 1266/00), la Parcela 11, Macizo 56, Sección «F» ubicado en la calle Chorlo
Doble Collar Nº 88 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 m2 (doscientos
cuarenta metros cuadrados), cuyo valor asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco
mil setecientos setenta y seis con 00/100), según Plano de Mensura T.F. 2-22-06, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 3581/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 23/2011,
suscripto oportunamente por el Sr. LOPEZ Antonio Ariel Alejandro - DNI Nº 25.307.903,
por un monto de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100),
a abonar en 60 (sesenta) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $596,16 (Pesos
quinientos noventa y seis con 16/100) cada una de ellas, venciendo la primera del 1 al 15 del
mes siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART  3º). EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 4º) APROBAR y REGISTRAR  el Convenio de Pago Nº 23/2011 por el predio
municipal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0617/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2881/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto de 2011,
referente al incremento de Partidas Presupuestarias Ejercicio Financiero año 2011
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0618/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2882/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de
agosto de 2011, referente a modificar inciso c) de la Ordenanza Nº 1351/00 y los incisos c)
y d) del art. 8º de la Ordenanza Nº 2067/05.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0619/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2883/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de
agosto de 2011, referente a  modificar el art. 9º de la Ordenanza Municipal Nº 2863/2010.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0620/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2884/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto de
2011, referente a Declarar de Interés Urbanístico la apertura y continuidad de la Avda. Gral.
San Martín
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0621/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2885/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto de
2011, referente a modificar el art. 9º de la Ordenanza Municipal Nº 2679/09.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0622/11
ART 1º) COMUNICAR la ausencia del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 31/08/2011 a la hora 18:00, regresando el día 01/09/
2011 a la hora 11:00; con motivo a asistir a las exequias de quien en vida fuera la Legisladora
Provincial M.C. Sra. ESTHER FADUL DE SOBRINO.
ART 2º)  MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Gobierno, el Secretario de Finanzas C.P. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1902/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad, a favor del Sr. ÁLVAREZ, Bernar-
do, DNI. Nº 17.654.717, según Informe Técnico Nº 834/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2987/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1903/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
016/2011 de fecha 03/08/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. SCHIRO, Hernán Federico, DNI. Nº 29.005.179, responsable del «Espectá-
culo Stefanía Morand – el joven trino del litoral», y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
3001/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1904/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.200,00 (Pesos un mil doscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. WURS-
TEN, Cristina Beatriz, DNI. Nº 12.284.349, según Informe Técnico Nº 0833/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2975/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1905/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.200,00 (Pesos un mil doscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEJAS, Nélida Noemí, DNI.
Nº 20.623.743, según Informe Técnico Nº 0831/2011, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2977/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1906/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.200,00 (Pesos un mil doscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MURGA RUIZ, Yasna
Mabel, DNI. Nº 18.843.964, según Informe Técnico Nº 0832/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2976/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1907/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos provocados por siniestro ígneo, a favor del Sr.
SEGOVIA, José Luís, DNI. Nº 17.264.939, según Informe Técnico Nº 835/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2988/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1908/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 257,59 (Pesos doscientos cincuenta y siete con 59/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Sra. PÉREZ MIMICA, Rosa Iris,
DNI. Nº 18.842.697, quien de su peculio hizo frente al pago de las Facturas detalladas a
continuación; correspondientes a adquisición de diarios; y así mismo la adquisición de
artículos para el coffee break del curso de capacitación de construcción en seco, conforme
a la  documentación obrante en el Expediente 2608/2011.

Comprobante Comercio
Factura «B» Nº 0001-00000999 Víctor Farfán
Factura «B» Nº 7408-00230051 Supermercado Carrefour
Factura «B» Nº 7420-00253924 Supermercado Carrefour
Factura «B» Nº 7418-00263914 Supermercado Carrefour

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
MELELLA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1909/11
ART 1º) AUTORIZAR la previsión presupuestaria por la suma de $28.600,00 (Pesos
Veintiocho Mil Seiscientos con 00/100), para el pago de los Premios del «Desfile de
Primavera 2011» de acuerdo se detalla en el ANEXO de la presente, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3000/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1910/11
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte para realizar el trasla-
do de 40 (cuarenta) personas, desde la Capilla Virgen del Rosario de la Margen Sur, hasta el
gimnasio del Colegio Don Bosco, y su posterior regreso, por la suma aproximada de
$900,00 (Pesos novecientos), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3026/2011.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la
presente contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejer-
cicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1911/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en los Artículos 1º, 2º y 3º de la Resolución
Municipal Nº 1877/2011 de fecha 08/08/2011, donde dice: «...$279.166,72 (Pesos dos-
cientos setenta y nueve mil ciento sesenta y seis con 72/100)...», debe decir: «...$279.075,72
(Pesos doscientos setenta y nueve mil setenta y cinco con 72/100)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1912/11
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante las
cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales dependientes
de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno; Secretaría de Obras y Servicios Públicos
y Secretaría de Asuntos Sociales, y la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.

Resolución Nº Secretaría
0606/2011 Secretaría de Gobierno
0634/2011 Secretaría de Gobierno
0635/2011 Secretaría de Gobierno
0638/2011 Secretaría de Gobierno
0641/2011 Secretaría de Gobierno
0642/2011 Secretaría de Gobierno
0658/2011 Secretaría de Gobierno
0659/2011 Secretaría de Gobierno
0057/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0058/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0060/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0061/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0062/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0063/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0064/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0017/2011 Secretaría de Asuntos Sociales
0018/2011 Secretaría de Asuntos Sociales
0020/2011 Secretaría de Asuntos Sociales
0200/2011 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
0205/2011 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1913/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ALVA-
RADO PEREIRA, Gloria Isabel, DNI. Nº 18.858.690, según Informe Técnico Nº 844/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3015/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1914/11
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
22 (veintidós) gorras bordadas y 22 (veintidós) remeras estampadas, detallada en el Trámi-
te de referencia, que serán entregadas como colaboración del Municipio a los niños de la sala
violeta del Jardín Nº 17 «Olas de Fantasía» de nuestra Ciudad, siendo el monto de la citada
adquisición la suma aproximada de $1.430,00 (Pesos un mil cuatrocientos treinta con 00/
100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3087/2011.
ART 2º)  POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1915/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. SOSA,
Roberto Ramón, DNI. Nº 23.680.939, según Informe Técnico Nº 841/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3017/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1916/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Vicenta Ar-
gentina, DNI. Nº 26.440.841, según Informe Técnico Nº 842/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3018/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1917/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CRUZ, Irene Flora, DNI. Nº
29.933.908, según Informe Técnico Nº 837/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3019/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1918/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OLIVA, Calixto Eduardo, DNI.
Nº 36.734.445, según Informe Técnico Nº 839/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3023/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1919/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GUE-
RRERO MARICAHUIN, María Maudelina, DNI. Nº 92.768.025, según Informe Técnico
Nº 840/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3013/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1920/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GUEVA-
RA, Eva Rosalba, DNI. Nº 14.706.521, según Informe Técnico Nº 845/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3014/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1921/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. PAILLA-
MAN MANSILLA, José Alfredo, DNI. Nº 92.815.223, según Informe Técnico Nº 836/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3022/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1922/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. IBAÑEZ, Jessica Mabel,
DNI. Nº 36.281.304, según Informe Técnico Nº 838/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3021/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1923/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada, por el Agente Municipal, Sr.
Marcelo Adrián FLESSATTI, Legajo Nº 3697/8, Categoría 23 (veintitrés), quien se trasla-
dó a nuestra Ciudad, el día 01/08/2011 a la hora 05:00, regresando a la Ciudad de Buenos
Aires el día 05/08/2011 a la hora 22:00, conforme a la documentación obrante en el Expe-
diente 2948/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1924/11
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada al Poder Judicial, Juzgado
Electoral y de Registro, cuyo monto asciende a la suma de $9.943,60 (Pesos nueve mil
novecientos cuarenta y tres con 60/100), más la suma de $56,40 (Pesos cincuenta y seis
con 40/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº
00515407, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 10.000,00 (Pesos
diez mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 518/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1925/11
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso interpuesto por la agente municipal
Sra. PERALTA Marcelina, DNI. Nº 24.150.937, Legajo Municipal Nº 3643/9, con el patro-
cinio del Dr. Leonardo A. PLASENZOTTI, abogado del Foro local, Matricula Nº 036 S.T.J.
de T.D.F, contra la liquidación practicada en el mes de Junio de 2011.
ART 2º) RECHAZAR el fondo de la cuestión planteada de conformidad a las consideracio-
nes vertidas en el Dictamen Nº 433/2011 - Trámite Nº 18566/2011 de fecha 01/08/2011.
ART 3º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 433/2011 - Trámite Nº 18566/2011,
conforme la  L.P.A., al domicilio sito en calle Alberdi Nº 714 de Río Grande.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1926/11
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CERRAMIENTO SUM Bº AERO-
PUERTO» Zona Nº 4 – Presupuesto Participativo 2010, siendo el Presupuesto oficial la
suma de $122.155,08 (Pesos ciento veintidós mil ciento cincuenta y cinco con 08/100), de
acuerdo se detalla a continuación, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 982/2011.

Descripción Precio Total
Tareas preliminares $ 2.451,40
Movimiento de suelo $ 2.638,52
Estructura resistente $ 29.751,68
Muros, mampostería y cierre malla de metal desplegado $ 57.456,34
Revoques $ 28.038,68
Varios $ 1.818,46
Presupuesto total $ 122.155,08

ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 44/2011, para la ejecución de la
Obra: «CERRAMIENTO SUM Bº AEROPUERTO» Zona Nº 4 – Presupuesto Participa-
tivo 2010, y cuya apertura de sobres se realizará el día 01/09/2011 a la hora 15:00 en la
Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1927/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $2.380,00 (Pesos dos mil trescientos ochenta con 20/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo
Daniel BLANCO, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 3118/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1928/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 10/2011, correspondiente a la adquisición de
doscientos cincuenta mil (250.000) kilogramos de sulfato de aluminio, el que será destinado a
la potabilización del agua en la planta potabilizadora «El Tropezón», a favor de la firma:
«FAISAN S.A.», por la suma de $673.750,00 (Pesos seiscientos setenta y tres mil setecien-
tos cincuenta con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 64/2011.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma: «FAISAN S.A.», por la suma de
$673.750,00 (Pesos seiscientos setenta y tres mil setecientos cincuenta con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011, por la suma de $673.750,00 (Pesos seiscientos
setenta y tres mil setecientos cincuenta con 00/100), en la Categoría Programática 504/00
02 05 01 00.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1929/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 21/2011 de fecha 04/07/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre la firma «ESTANCIA VIOLETA S.R.L.», representado por el Sr. Sebastián
Romero, DNI. Nº 22.826.208 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2232/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1930/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 117/2011 (SOYSP-DOSM) de fecha 28/07/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. CASCO, Teresa Liliana, DNI. Nº
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14.946.161, representante de la firma: «Transporte Casco», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2813/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CASCO, Teresa Liliana, representante de la firma: «Trans-
porte Casco».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1931/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 116/2011 (SOYSP-DOSM) de fecha 22/07/2011, celebrado entre el Sr.
Mario Cesar LAGRUZ, DNI. Nº M8.543.081, titular de la Firma Transporte M y R; y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 2898/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Mario Cesar LAGRUZ, DNI. Nº M8.543.081, titular de la
Firma «Transporte M y R».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1932/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 115/2011 (SOYSP-DOSM) de fecha 22/07/2011, celebrado entre el Sr.
Mario Cesar LAGRUZ, DNI. Nº M8.543.081, titular de la Firma Transporte M y R,
DNI. Nº M8.543.081; y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2899/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Mario Cesar LAGRUZ, DNI. Nº M8.543.081, titular de la
Firma «Transporte M y R».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1933/11
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 73/2011, correspondiente a la
contratación del servicio de transporte, para el traslado de 250.000 kilogramos de Sulfato
de aluminio, destinado a la Potabilización del agua en la Plata Potabilizadora «El Trope-
zón», solicitado por la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, cuya apertura de sobres se realizará el día 31/08/2011
a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 52/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 504/00 03 05 01 01, por la suma de $265.000,00
(Pesos doscientos sesenta y cinco mil) al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1934/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 08/2011, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1815/2011, a favor de las siguientes Firmas Comerciales:

a) SOLDASUR S.R.L., en sus ítems: V, VI, IX, XII, XIII, XV , XVI, XVII, XXIV ,
XXVIII, XXXI, XXXV , XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XLIII, XL VIII, IL, LI, LIII,
LVI, LVIII, LXIV , LXXXVII y XCII, por la suma total de $204.237, 70 (Pesos
doscientos cuatro mil doscientos treinta y siete con 70/100).

b) INDUSMAG , en sus ítems: X, XXII, XL, L, LXVII, LXVIII, LXXII, LXXIII,
LXXIV , LXXV, LXXVI, LXXVIII, LXXIX, LXXXIV  y LXXXV, por la suma total
de $247.855,00 (Pesos doscientos cuarenta y siete mil ochocientos cincuenta y cinco
con 00/100).

c) MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L., en sus ítems: I, II, III, IV, VII, VIII, XI,
XIV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXV , XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXII,
XXXIII, XXXIV , XXXVII, XLI, XLII, XLIV , XLV, XLVI, XLVII, LII, LIV , LV,
LVII, LIX, LX, LXI, LXII, LXIII, LXV , LXVI, LXIX, LXX, LXXI, LXXX, LXXXII,
LXXXIII, LXXXVI, XC y XCI, por la suma total de $311.630,40 (Pesos trescien-
tos once mil seiscientos treinta con 40/100).

ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de las Firmas Comerciales «SOLDASUR
S.R.L.», por la suma de $204.237, 70 (Pesos doscientos cuatro mil doscientos treinta
y siete con 70/100);  «INDUSMAG», por la suma de $247.855,00 (Pesos doscientos
cuarenta y siete mil ochocientos cincuenta y cinco con 00/100); «MATAFUEGOS
RIO GRANDE S.R.L», por la suma de $311.630,40 (Pesos trescientos once mil seis-
cientos treinta con 40/100).
ART 3º) POR DIRECCION DE COMPRAS, Secretaria de Finanzas, realizar la corres-

pondiente afectación de Compromiso en la Categoría Programática 200/10 02 02 01 00, por
la suma total de $763.723,10 (Pesos setecientos sesenta y tres mil setecientos veintitrés
con 10/100), del Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1935/11
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes Municipales dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, que se detallan en el ANEXO I de la presente, durante el período que se especifica
en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1936/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el
día 10/08/2011 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00,
por los agentes municipales, Sra. PANDOLFI, Andrea, Legajo Nº 4110/6, Categoría 23
(veintitrés), y el Sr. FIGUEROA, Mauricio, Legajo Nº 4465/2, Categoría 19 (diecinueve),
a los efectos de participar en el Encuentro «EMPRENDER TIERRA DEL FUEGO
PROYECTARSE AL 2020», en conformidad a la documentación obrante en el Expedien-
te 2972/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1937/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos provocados por siniestro ígneo en la vivienda, a favor
de la Sra. BAZAN, Cecilia Elizabeth, DNI. Nº 30.725.078, según Informe Técnico Nº 597/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3064/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1938/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. QUIL-
AHUILQUE OJEDA, Maria Candelaria, DNI. Nº 92.581.572, según Informe Técnico Nº
851/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3096/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1939/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORDERO, Eva Susana,
DNI. Nº F5.819.671, según Informe Técnico Nº 846/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3090/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1940/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ARIS-
MENDI CONTRERAS, Melisa Andrea, DNI. Nº 34.484.010, según Informe Técnico Nº
845/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3091/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1941/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTO VILLARROEL,
Doris Cristina, DNI. Nº 32.768.366, según Informe Técnico Nº 853/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3092/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1942/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. VILLEGAS
NUÑEZ, Daniel Alejandro, DNI. Nº 34.375.618, según Informe Técnico Nº 848/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3095/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1943/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. RAMI-
REZ BECERRA Celva, DNI. Nº 92.123.669, según Informe Técnico Nº 852/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3094/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1944/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construcción
para la vivienda, a favor de la Sra. FLEITAS RUIZ, Graciela Beatriz, DNI. Nº 35.219.686,
según Informe Técnico Nº 854/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3089/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1945/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. BUS-
TOS, Silvia Edith, DNI. Nº 11.978.621, según Informe Técnico Nº 850/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3093/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1946/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GAMARRO, Enrique Rogelio,
DNI. Nº M7.980.970, según Informe Técnico Nº 849/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3097/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1947/11
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente Municipal, Sr. BLANCO, Sebastián, Legajo Nº 4420/2, Categoría 10
(diez), dependiente de la Dirección de Obras Viales y Transporte, de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de delegaciones varias,
dentro de la Provincia, en móvil Mini Bus VOLARE, conforme la documentación obrante
en el Expediente 2983/2011.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

USHUAIA 04/06/2011 04/06/2011 06:00 Hs. 21:00 Hs.
ESTANCIA CULLEN 08/06/2011 08/06/2011 06:00 Hs. 23:00 Hs.
ESTANCIA CULLEN 22/06/2011 22/06/2011 06:00 Hs. 22:00 Hs.
ESTANCIA CULLEN 27/06/2011 27/06/2011 05:00 Hs. 22:00 Hs.

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1948/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $6.788,00 (Pesos seis mil setecientos ochenta y
ocho con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del Sr. LEDESMA, Carlos Leonel,
DNI. Nº 26.692.136, el cual solicita dicha asistencia para el Proyecto denominado: «DES-
PENSA UZZIEL», en el marco del Convenio de fecha 10/08/2009, registrado bajo el Nº
6122, y ratificado mediante Resolución Municipal Nº 1768/2009, según Informe Técnico
- Administrativo Nº 044/2011 - Trámite Nº 13373/2011, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2994/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1949/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Obra Nº 118/
2011 (SOYSP-DOP), de fecha 29/07/2011, celebrado entre el Sr. LÓPEZ ARMENTA,
Jorge Alberto, DNI Nº 24.066.055, titular de la empresa: «J.L. SERVICE», y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación
obrante en el Expediente 2938/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LÓPEZ ARMENTA, Jorge Alberto, DNI Nº 24.066.055, titular
de la empresa: «J.L. SERVICE».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1950/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 58/2011, correspondiente a la Obra: «TER-
MINACIÓN SEDE ANTIGUOS POBLADORES» Zona Nº 10 – Presupuesto Participa-
tivo 2010, a favor de la empresa: «DAVID CLAUDIO SPLENDIANI», por la suma de
$105.797,82 (Pesos ciento cinco mil setecientos noventa y siete con 82/100), conforme a
las actuaciones obrantes en el Expediente 1553/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria, por la
suma de $15.797,82 (pesos quince mil setecientos noventa y siete con 82/100) correspon-
diente a la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial de la obra, al
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1951/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino movilidad y manutención en la Ciudad de Buenos Aires por deriva-
ción médica, a favor del Sr. PORTO, Osvaldo Marcelo, DNI. Nº 10.554.209, según Informe
Técnico Nº 855/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3124/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1952/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NIEVA, Mariela Rosana, DNI. Nº
28.396.929, según Informe Técnico Nº 792/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2794/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1953/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios a favor de la Sra. BOUTENET,
Anyelen Soledad, DNI. Nº 34.484.040, según Informe Técnico Nº 843/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3020/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1954/11
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración interpuesto en
contra de la Resolución Municipal Nº 1407/2011 por el ciudadano Sr. Roque Ramón
PINEDA, DNI Nº 17.814.131, a través de su poderdante, la Sra. Ramona Irene OBRE-
GÓN, DNI Nº 21.306.347.
ART 2º) RECHAZAR el Recurso de Reconsideración impetrado por dicho administrado a
merito de las razones consignadas en el análisis del presente.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0456/2011 - Trámite
Nº 19540/2011, en domicilio constituido situado en calle Obispo Trejo Nº 2453 de esta
ciudad conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1955/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 63/2011, Renglón Nº 1, 2 y 3, correspon-
diente a la ejecución de la Obra por administración: «REPARACIONES EN CASA DE LA
CULTURA Y MANTENIMIENTO EN EDUCACIÓN VIAL», a la empresa: «DOMIN-
GO GRANJA S.A.», por la suma de $9.302,00 (Pesos nueve mil trescientos dos con 00/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2661/2011.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la empresa: «DOMINGO GRANJA S.A.», por
la suma de $9.302,00 (Pesos nueve mil trescientos dos con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación al Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1956/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 11/2011, correspondiente a la adquisición
de comestibles varios, los que serán destinados a la conformación de los módulos del
Programa Alimentario Municipal, requerido por la Dirección de Desarrollo Humano de la
Secretaría de Asuntos Sociales, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en sus ítems: I-
II-VII-VIII-IX-X-XII-XIII y XIV , por la suma de $434.214,00 (Pesos cuatrocientos trein-
ta y cuatro mil doscientos catorce con 00/100), y a favor de la firma: «CELENTANO», en
sus ítems: III-IV-V-VI y XI, por la suma de $157.680,00 (Pesos ciento cincuenta y siete mil
seiscientos ochenta con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
2496/2011.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.», por la suma de
$434.214,00 (Pesos cuatrocientos treinta y cuatro mil doscientos catorce con 00/100), y a
favor de la firma: «CELENTANO», por la suma de $157.680,00 (Pesos ciento cincuenta y
siete mil seiscientos ochenta con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011, por la suma de $591.894,00 (Pesos quinientos
noventa y un mil ochocientos noventa y cuatro con 00/100), en la Categoría Programática
301/01 05 01 03 01.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1957/11
ART 1º)MODIFICAR en el Considerando y en los Artículos 1º – Inc. b), 2º y 3º de la
Resolución Municipal Nº 1934/2011 de fecha 25/08/2011, de acuerdo se detalla a continuación:

Modificatoria del Considerando y Artículo 3º:

Donde dice: «...763.723,10 (Pesos setecientos sesenta y tres mil setecientos veinti-
trés con 10/100...».
Debe decir: «...763.373,10 (Pesos setecientos sesenta y tres mil trescientos setenta
y tres con 10/100…».

Modificatoria de los Artículos 1º - Inc. b) y 2º:

Donde dice: «...247.855,00 (Pesos doscientos cuarenta y siete mil ochocientos cin-
cuenta y cinco con 00/100...».
Debe decir: «...247.505,00 (Pesos doscientos cuarenta y siete mil quinientos cinco
con 00/100…».

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1958/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención, a favor del Sr. MORALES, Ramiro Álvaro, DNI. Nº 25.612.195,
según Informe Técnico Nº 867/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3148/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1959/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. BARRA-
ZA, Leticia Liliana, DNI. Nº 28.546.396, según Informe Técnico Nº 861/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3149/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1960/11
ART 1) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. VIDAU-
RRE ESCUDERO, Maira Belén, DNI. Nº 36.552.185, según Informe Técnico Nº 860/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3147/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1961/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GA-
LLARDO, Ana María, DNI. Nº 28.604.561, según Informe Técnico Nº 864/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3142/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1962/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsidio,
destino gastos por siniestro ígneo en vivienda, a favor del Sr. SALAZAR OLORTEGUI,
Carlos Alberto, DNI. Nº 94.260.039, según Informe Técnico Nº 858/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3144/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1963/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VIDAL  GONZALEZ, Carlos Miguel, DNI.
Nº 94.150.711, según Informe Técnico Nº 862/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3139/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1964/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos), en concepto
de Subsidio, destino gastos por siniestro ígneo en vivienda, a favor del Sr. SORIA, Alexis
Dante Martín, DNI. Nº 35.824.454, según Informe Técnico Nº 859/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3141/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1965/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MANSILLA, María Luz, DNI. Nº
35.977.394, según Informe Técnico Nº 866/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3150/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1966/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. ALVAREZ,
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Jesús Martín, DNI. Nº 16.752.472, según Informe Técnico Nº 856/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3146/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1967/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ESPINDOLA, Hugo Sergio, DNI. Nº
25.699.977, según Informe Técnico Nº 865/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3145/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1968/11
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de
Prensa y Difusión, dependiente de la Secretaría de Gobierno; a la Dirección de Administra-
ción, Secretaría de la Producción, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RUIZ,
Marcos Antonio, Legajo Nº 1491/5, Categoría 24 (veinticuatro), quien pasará a cumplir
funciones como Administrativo en la citada Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1969/11
ART 1º) DESESTIMAR el Reclamo Administrativo interpuesto por el Sr. ARQUEROS
COFRE, Guillermo Rudecindo  - DNI Nº 18.880.997, en un todo de acuerdo al Dictamen
Nº 448/2011 emitido por la Asesoría Letrada de este Municipio, y a las actuaciones
obrantes en Expediente Nº 2929/2011.
ART 2º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 448/2011 - Trámite Nº 19238/2011, en
domicilio constituido situado en calle San Martín Nº 280 1º piso of. «A» de esta ciudad
conforme la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1970/11
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 863/2011,
caratulado: «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS DENUNCIADOS POR LA SRA.
ROSANA ALBARRACIN», finalizando el Sumario Administrativo que tramita a través
de las actuaciones de referencia, teniendo por emitido pronunciamiento de conformidad a
lo establecido por el Artículo 91 del Reglamento de Investigaciones, todo ello de acuerdo
con las actuaciones obrantes en el presente Expediente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1971/11
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección A, Macizo 108-
A, Parcela 17, ubicado en la calle Fagnano Nº 1590 de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie total de 190,62 m2 (ciento noventa metros cuadrados con sesenta y dos decímetros
cuadrados), según plano de mensura T.F. 2-53-90 en un todo de acuerdo a la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00, y a la Carta
Orgánica Municipal; a la Sra. ZUÑIGA María Liliana Estrella – DNI Nº  28.008.140, debien-
do que la mencionada, cumplimentar la totalidad de las obligaciones que asumiera el primer
adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que se pudieran dictar en el futuro, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «LL» Nº 285/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1972/11
ART 1º) HACER LUGAR al planteo formulado por el Sr. Luís Oscar HERRERO – DNI Nº
12.727.779 a través de su apoderado y letrado patrocinante Abogado Eduardo de la Puente
(Tº 63 Fº 275 C.S.J.N. – Mat. Prov. 032 T. del Fuego, declarando la prescripción liberatoria
del monto que, en materia de tributos municipales pesa sobre el inmueble sito en Av. San
Martín Nº 353 de esta Ciudad, denominación catastral Sección «A», Macizo 126, Parcela 2
– Partida 16.386 y cuyo titular dominial es la firma LANGER Y CIA S.R.L.; y sólo por los
períodos que no resulten exigibles, de conformidad a la Ordenanza Fiscal vigente.
ART 2º) A TRAVES de la Dirección Municipal de Rentas, se deberá verificar qué períodos
se encuentra prescriptos, teniendo en cuenta los principios rectores establecidos por las
normas vigentes, en relación al cómputo del plazo previsto en la Ordenanza Tributaria.
ART 3º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 440/2011 - Trámite Nº 18853/2011, en
el domicilio legal situado en calle 9 de Julio Nº 768 de esta ciudad conforme la L.P.A.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1973/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 54/2011, correspondiente a la Obra: «FA-
BRICACIÓN DE REJAS Y REACONDICIONAMIENTO DE POSTIGOS», a favor de
la empresa: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.», por la suma de $10.464,66 (Pesos diez mil
cuatrocientos sesenta y cuatro con 66/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2323/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 512/00 09 01 01 00, por la suma de $929,46 (Pesos
novecientos veintinueve con 46/100) al Ejercicio Financiero año 2011, correspondiente a la
diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1974/11
ART  1º) APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos el ACTA DE RESCISIÓN
DEL CONTRATO Nº 10/2011 (S.O.Y S.P.-D.O.P.) y el ANEXO I de la misma, conforme
la documental elevada mediante Trámite Nº 19019/2011.-
ART  2º) INSTRÚYASE, a la el Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a proceder
conforme lo prescripto en el Art. Nº 54 de la Ley 13.064, generando la documental que
resulte pertinente y necesaria (Acta de Recepción Provisoria, Acta de Recepción Definiti-
va, solicitudes de devolución de Fondos de Reparo, Garantías de Anticipo Financiero y de
Fiel Cumplimiento de Contrato) para cerrar la cuenta del contrato rescindido atento el
imperio del Art. 1º de la presente.-
ART  3º) INSTRÚYASE, a la el Secretaría de Finanzas, a proceder con la cancelación de los
saldos que según el ANEXO I del ACTA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO Nº 10/2011
(S.O.Y S.P.-D.O.P.) corresponden al Contratita, procediendo así mismo con la devolución
de la Garantía Constituida por el concepto de Anticipo Financiero; cumplido que fuere el
período de garantía contractual, se deberá proceder supletoriamente con la devolución de
los importes retenidos en concepto de Fondos de Reparo, así como diligenciar la devolu-
ción de la Garantía Constituida para el fiel cumplimiento del Contrato.-
ART  4º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1975/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de Neutralización de
Plazo de fecha 13/06/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contra-
to de Obra Nº 83/2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 17/05/2011, registrado bajo el Nº 7251
en fecha 06/06/2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1326/2011
de fecha 06/06/2011, correspondiente a la Obra: «PUENTE PEATONAL SOBRE RUTA
NACIONAL Nº 3 - ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2793/2010», celebrado entre el Sr.
VOLPE, Oscar Andrés, DNI. Nº 20.037.258, representante de la empresa: «Proyectos
Fueguinos S.R.L», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 667/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1976/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
29/07/2011 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, de la
Sra. Valeria Andrea CAPOTORTO, Legajo Nº 4115/7, Asesora Letrada de este Municipio,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2866/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0651/2010, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1977/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $170,00 (Pesos ciento setenta con 00/100), en concepto
de reintegro de gastos, a favor de la Agente Municipal, Sra. Valeria Andrea CAPOTORTO,
Legajo Nº 4115/7, Asesora Letrada de este Municipio, conforme a la  documentación
obrante en el Expediente 2670/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1978/11
ART 1º) AUTORIZAR al Director General de la Secretaría de Gobierno, Sr. Hugo GASPA-
NI, a diligenciar todos aquellos trámites internos que se generen en la Dirección General de
Inspección (Dirección de Comercio e Industria), hasta tanto el agente Jaime Alderete, quien
se encuentra a cargo de la misma, se reintegre a sus funciones específicas en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1979/11
ART 1º) RESCINDIR el Contrato de Servicios de fecha 04/11/2010, aprobado por Reso-
lución Municipal Nº 2501/2010, suscripto entre la Sra. ARIAS, Noelia Vanesa, DNI. Nº
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33.484.555, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, a partir del
día 01/08/2011, de acuerdo a lo manifestado en el Considerando de la presente y a la
documentación obrante en el Expediente 4230/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS  realizar la desafectación correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1980/11
ART 1º) APROBAR en todos sus términos, el Convenio de Colaboración Institucional en
el Proyecto ASETUR/2010 de fecha 20/05/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de la Producción,
y el Sr. SACERDOTE, Santiago, DNI. Nº 24.424.605, Jefe de la Unidad de Vinculación
Tecnológica de la Unión Industrial Argentina, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 2894/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1981/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 16/08/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
BASULTO MUÑOZ, Marlene Ivonne del Carmen, DNI. Nº 92.827.789, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 028/2011
- Trámite Nº 10121/2011 y la documentación obrante en el Expediente 3007/2011.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro FRK 722 de fecha 18/08/2011, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil) a favor de la
Sra. BASULTO MUÑOZ, Marlene Ivonne del Carmen, DNI. Nº 92.827.789, según con-
dición contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2011, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la
Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Présta-
mos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1982/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 16/08/2011, suscripto entre el Sr. ZAMORA, Luís Oscar, DNI. Nº 20.204.036 y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, cuyo destino es la adqui-
sición de «EQUIPAMIENTOS PARA EMPRENDIMIENTO TEXTIL», de acuerdo al
Informe Técnico Nº 058/2011 – Tramite Nº 16753/2011, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2952/2011.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº HGB-
140, de fecha 12/08/2011, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según
Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $25.000,00 (Pesos veinticinco mil con 00/
100) a favor del Sr. ZAMORA, Luís Oscar, DNI. Nº 20.204.036, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2011 - Categoría Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1., de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1983/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 16/08/2011, suscripto entre el Sr. ROBIRA, Jorge Ariel, DNI. Nº 22.979.720 y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, cuyo destino es la adquisición
de «EQUIPAMIENTOS PARA ROTISERÍA», de acuerdo a los Informes Técnicos Nº
047 – Tramite Nº 13533/2011 y 066/2011 – Tramite Nº 17992/2011, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2951/2011.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº HFG-
932, de fecha 12/08/2011, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según
Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º)  AUTORIZAR  el pago de la suma de $50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100)
a favor del Sr. ROBIRA, Jorge Ariel, DNI. Nº 22.979.720, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2011 - Categoría Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1., de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1984/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
19/08/2011 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, de la
Asesora Letrada, Sra. CAPOTORTO, Valeria Andrea, Legajo Nº 4115/7, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente 3086/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por medio (1/2) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0651/
2010, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1985/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, NOTA DE COMPROMI-
SO, ETAPA 2011,  en el marco del Proyecto de Certificación de Sistema de Gestión de
Calidad, entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación (MTEySS)
y el Municipio de Río Grande de la Provincia de Tierra del Fuego, en el cual se comprome-
ten a establecer mecanismos de cooperación para promover y asegurar la calidad de los
servicios en la Oficina de Empleo (OE) de este Municipio, elaborado en conjunto por el
(MTEySS) y el Instituto Argentino de Normalización (IRAM), de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 2928/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1986/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BRITOS Laura Edith, DNI.
Nº 25.891.317, según Informe Técnico Nº 873/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3179/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1987/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 16/08/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. HARO SALDIVIA, Eugenia del Carmen, DNI. Nº 18.879.297, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 057/
2011 - Trámite Nº 16751/2011 y la documentación obrante en el Expediente 2950/2011.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registros CIY 759  y XCX 394 de fecha 16/08/2011, cuya copia fiel se adjunta y forma
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 45.500,00 (Pesos
cuarenta y cinco mil quinientos con 00/100), suscripto por el Sr. DIAZ AGUILANTE,
Guillermo Armando, DNI. Nº 18.876.576, a favor de este Municipio, establecido en la
Cláusula Octava del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 35.000,00 (Pesos treinta y cinco mil con 00/
100) a favor de la Sra. HARO SALDIVIA, Eugenia del Carmen, DNI. Nº 18.879.297, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejer-
cicio Financiero año 2011, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de
la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Prés-
tamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1988/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 16/08/2011, suscripto entre el Sr. ESCOBAR, Juán Ramón, DNI. Nº 17.589.510 y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, cuyo destino es la adquisición de
«MATERIALES PARA FINALIZACIÓN DE LOCAL», de acuerdo al Informe Técnico Nº
048/2011, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2985/2011.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº IVH-
423, de fecha 16/08/2011, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según
Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100), a
favor del Sr. ESCOBAR, Juán Ramón, DNI. Nº 17.589.510, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2011 - Categoría Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1., de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1989/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. VELAS-
QUEZ VIVAR, Sergio Patricio, DNI. Nº 92.632.498, según Informe Técnico Nº 871/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3165/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1990/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CANO, Natalia Raquel, DNI. Nº
26.891.622, según Informe Técnico Nº 872/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3166/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2011

MARTIN
ROSSO
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Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

4375/3 GALLARDO, Carlos Alberto No registra 03 (tres) 45 (cuarenta y cinco)
4473/3 DIAZ SOLANILLA, Gonzalo 25 (veinticinco) 03 (tres) 41 (cuarenta y uno)
4475/0 YBARS, Daniel Alberto No registra 03 (tres) 41 (cuarenta y uno)
4520/9 TOLABA, Adriana Beatriz 01 (uno) 03 (tres) 44 (cuarenta y cuatro)

0725/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio/
2011, por los agentes Municipales dependientes de Coordinación Zoonosis, Secretaria de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 19/08/11

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1656/0 CABRERA, Paola Anahi 28 (Veintiocho) No registra No registra
1985/2 ANDRADE, Luis Segundo 34 (Treinta y Cuatro) No registra No registra
2106/7 ARRIAGADA, Gales Abel 40 (Cuarenta) No registra No registra
2761/8 CABAÑA, Rufino 23 (Veintitrés) No registra No registra
2837/1 GARCIA, Monica Ines 50 (Cincuenta) No registra No registra
2994/7 AMAYA, Primitivo Ricardo 43 (Cuarenta y Tres) No registra No registra
3590/4 GASPAR, Lazaro 60 (Sesenta) No registra No registra

0726/11: HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (01) año, el vehículo
Marca mercedes Benz, Modelo Sprinter, Motor Nº 611.981-70-097548, Dominio HZF-
002, propiedad de la Firma «COIHUE S.R.L», en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3082/2011. 19/08/11

0727/11: CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. REIGADA, Daniel
Luís, DNI Nº M8.414.882, para que en el término de 60 (sesenta) días, a partir de la
publicación de Edictos, se presenten con elementos legales que acrediten tal carácter y
efectúen petición concreta, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta ese enton-
ces, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 1418/1997.
REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar. 19/08/11

0728/11: INTIMAR a la Sra. CID Gabriela Soledad DNI Nº 29.002.297, para que en el
plazo perentorio e impostergable de 10 (diez) días corridos de su notificación, tome vista
de las presente actuaciones y manifieste expresamente sus pretensiones respecto del pre-
dio fiscal individualizado como Parcela 16, Macizo 56, Sección «F», bajo apercibimiento
en caso de silencio o ausencia injustificada, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «D» Nº 3585/2007 CUMPLIDO dicho plazo se procederá la continuidad
del tramite según su estado y en conformidad con la Ordenanza 895/97 y su Modificatoria.
REGISTRAR y NOTIFICAR  en los términos de la Ley Nº 141. 19/08/11

0729/11: HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (01) año, el vehículo
Marca FIAT, Modelo Fiorino FIRE 1242, Motor Nº 178E80118000097, Dominio HDP-
380, propiedad de la Firma «COIHUE S.R.L», en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3078/2011. 19/08/11

0730/11: HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (01) año, el vehículo
Marca KIA, Modelo K 2700 L/B S/C 2007, Motor Nº J2448838, Dominio FSH 477,
propiedad de la Firma «COIHUE S.R.L», en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3080/2011. 19/08/11

0731/11: HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (01) año, el vehículo
Marca HYUNDAI, Modelo HD 78, Motor Nº D4DDA443185, Dominio JTC-087, pro-
piedad de la Firma «COIHUE S.R.L», en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3079/2011. 19/08/11

0732/11: HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (01) año, el vehículo
Marca IVECO, Modelo DAILY 3510, Motor Nº 4221-0009425, Dominio GGO-687,
propiedad de la Firma «COIHUE S.R.L», en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3081/2011. 19/08/11

0733/11:  TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad del
Sr. SANCHEZ, MARIO OSCAR, D.N.I. Nº 17.643.927, a favor del Señor NIEVA, JA-
VIER EDUARDO, D.N.I. Nº 34.978.397 quien prestaba servicio en la Agencia de Remis
«ISLAS MALVINAS» Interno Nº 78.
DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD modelo FIESTA MAX 1.6L EDGE
PLUS AÑO 2010, motor Nº R59AA8486501, dominio JDM 626, propiedad del Señor
SANCHEZ, MARIO OSCAR, D.N.I. Nº 17.643.927; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO
2007, motor  Nº 5K5030314, dominio GDL 673; propiedad del Señor NIEVA, JAVIER
EDUARDO, D.N.I. Nº 34.978.397, quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis
Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 78.19/08/11

0734/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5093437, dominio GMA 507, pro-
piedad del Señor CLAROS, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 16.482.533; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE
MP3 AÑO 2011, motor  Nº R591B8187058, dominio KCI 580, que se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 12, con Legajo Municipal Nº 165.19/08/11

0735/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN modelo POLO
CLASSIC 1.6 AÑO 2007, motor Nº UVC-035518, dominio GED 711, propiedad del
Señor ROJAS, CLEMENTE, D.N.I. Nº 10.993.184; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca FIAT, modelo UNO 1.4 8V AÑO 2011, motor  Nº
327A0559935098, dominio JPT 089, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 05, con Legajo Municipal Nº 66.19/08/11

0736/11: HABILIT AR, la unidad automotor Marca HYUNDAI, Modelo H-1 SVX AÑO
2007, motor Nº D4BH6371165, dominio GCZ 695, propiedad del Sr. ANDRADE, MI-
GUEL ARTURO D.N.I. Nº 17.990.669, quién se desempeñará en el Servicio Privado de
Transporte Escolar, con el Interno Nº 68. 19/08/11

0737/11: HABILIT AR, a favor del Sr. ABALOS, SABINO, D.N.I. Nº 13.427.671; con la
unidad automotor Marca RENAULT, Modelo MASTER DCI 120 AÑO 2007, motor Nº
G9UA724C033291, dominio  GJU 984, quién se desempeñará en el Servicio de Transpor-
te Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 100. 19/08/11

0718/11: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Administra-
ción de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $4.654,24 (Pesos
cuatro mil seiscientos cincuenta y cuatro con 24/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 03/2011. 17/08/11

0719/11: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal de
Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto
asciende a la suma de $4.718,30 (Pesos cuatro mil setecientos dieciocho con 30/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4/2011. 17/08/11

0720/11: MODIFICAR en el Considerando, Artículo 1º y 2º de la Resolución S.G. Nº 0717/
2011, en relación a la rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Participa-
ción Vecinal - Coordinación de Gabinete, el cual debe quedar redactado de la siguiente
manera, donde dice: «...Pesos tres mil setecientos ochenta con 82/100...», debe decir:
«…Pesos un mil setecientos ochenta con 82/100…»  REGISTRAR . Comunicar a quien
corresponda. Publicar y cumplido, archivar. 17/08/11

0721/11:  AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio/
2011, por los agentes municipales dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo
se detallan en el ANEXO I de la presente. 17/08/11

0722/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio/
2011, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación Administrativa, Direc-
ción General de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 18/08/11

Maestranza

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1213/8 TORRES, Graciela No registra 05 (cinco) 05 (cinco)
2309/4 CARDENAS, Juán No registra 05 (cinco) 05 (cinco)
2908/4 GONZÁLEZ, María Eva 05 (cinco) 15 (quince) 09 (nueve)
4144/1 DIAZ, Alicia del Valle 15 (quince) 16 (dieciséis) No registra
4163/7 ALOMA, Noemí No registra 05 (cinco) No registra
4309/5 GONZALEZ, Viviana No registra 06 (seis) 7 ½ (siete y media)
4546/2 TÉVEZ, Olga 13 (trece) 10 (diez) 14 ½ (catorce y media)
4547/1 CÓRDOBA, Carlos 18 (dieciocho) 11 (once) 19 ½ (diecinueve y medio)
4548/9 ESPINOZA, Leonel No registra 05 (cinco) 08 ½ (ocho y medio)

Serenos

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1202/9 MUÑOZ, Bautista 36 (treinta y seis) No registra No registra
1623/3 ZUNIGA, Sergio 15 (quince) No registra 06 (seis)
1718/3 CUMICHEO, Luís 04 (cuatro) 02 (dos) 18 (dieciocho)
1749/3 SOCCIO, Jorge No registra No registra 12 (doce)
1837/6 DOMÍNGUEZ, Jorge 02 (dos) No registra 10 (diez)
1852/0 CAMARGO, Alfredo 04 (cuatro) No registra 08 (ocho)
1991/7 RAUTI, José 12 (doce) No registra No registra
2077/2 SCHLIETER, Miguel 10 (diez) 02 (dos) 16 (dieciséis)
2246/2 PERALTA, Oscar 22 (veintidós) No registra 08 (ocho)
2300/1 AMATTI, José 04 (cuatro) No registra 08 (ocho)
2709/0 DOMÍNGUEZ, Juán No registra 04 (cuatro) 08 (ocho)
2781/2 VECCHIO, Raquel 02 (dos) 02 (dos) 08 (ocho)
2861/4 CANO, Alberto 04 (cuatro) No Registra 08 (ocho)
3657/9 ROMERO, Luís 04 (cuatro) 11 (once) 20 (veinte)
3769/9 MORALES, Enio No Registra 12 (doce) 12 (doce)
4137/8 SCARIOT, Alberto 04 (cuatro) No Registra 08 (ocho)

0723/11: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Coordinación de Gabinete
de la Intendencia Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $2.907,02 (Pesos dos mil
novecientos siete con 02/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
88/2011. 19/08/11

0724/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio/
2011, por los agentes municipales dependientes de la Dirección Municipal de Comercio e
Industria, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación: 19/08/11

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio Héctor 01 (uno) 02 (dos) 41 (cuarenta y uno)
3304/6 ALEGRE, Rolando Alberto 02 (dos) 02 (dos) 32 (treinta y dos)
3335/9 CAZON, Norma Ivone No registra 02 (dos) 39 (treinta y nueve)
3473/8 VERON, Sandra Paula No registra 03 (tres) 43 (cuarenta y tres)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier 01 (uno) 01 (uno) 40 (cuarenta)
3602/1 BENAIM, Silvana Esther 10 (diez) No registra No registra
3638/2 MONTIEL, Virginia Amalia No registra No registra 06 (seis)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester 20 (veinte) 03 (tres) 38 (treinta y ocho)
3810/5 GONZALEZ, María Edelbeis 02 (dos) 02 (dos) 34 (treinta y cuatro)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés 01 (uno) 01 (uno) 26 (veintiséis)
3991/8 ESTRADA, Mirian Estaura 01 (uno) 03 (tres) 46 (cuarenta y seis)
3860/1 ARRENDONDO, Beatriz N. No registra 04 (cuatro) 51 (cincuenta y uno)
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VROLET modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.4N AÑO 2009, motor Nº
T85019546, dominio IMG 257, propiedad del Sr.  GOMEZ, JUAN ESTEBAN, D.N.I. Nº
14.221.925; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 4 PTAS. LT 1.4N AÑO 2010, motor  Nº T85042576, dominio IXM
281; propiedad del Señor CARCAMO CARCAMO, VICTOR DEMECIO, D.N.I. Nº
18.843.926, quien se desempeñará en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 12, con el
Legajo Municipal Nº 176.19/08/11

0749/11: TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Público de Taxi, propiedad del Sr.
MALDONADO, DANIEL SAMUEL, D.N.I. Nº 17.113.024, quien prestaba servicio en
la Parada de Taxi Nº 11, Legajo Nº 157, a favor del Señor MARCHIAFAVA, JOSE, D.N.I.
Nº 10.957.130. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo COR-
SA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.6N AÑO 2006, motor Nº 5K5022842, dominio FJW 194,
propiedad del Sr.  MALDONADO, DANIEL SAMUEL, D.N.I. Nº 17.113.024; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4 PTAS. BASE 1.6N AÑO 2006, motor  Nº 5K5022842, dominio FJW 194; propie-
dad del Señor MARCHIAFAVA, JOSE, D.N.I. Nº 10.957.130, quien se desempeñará en el
Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 11, con el Legajo Municipal Nº 157.19/08/11

0750/11: TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Público de Taxi, propiedad del Sr.
VALENZUELA, EDUARDO, D.N.I. Nº 14.212.673, quien prestaba servicio en la Parada de
Taxi Nº 12, Legajo Nº 181, a favor de la Señora RODRIGUEZ, MARIELA ELIZABETH,
D.N.I. Nº 26.925.015. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD modelo FIESTA
1.6L AMBIENTE PLUS AÑO 2006, motor Nº CDJC68414295, dominio FIR 840, propie-
dad del Sr.  VALENZUELA, EDUARDO, D.N.I. Nº 14.212.673; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo SYMBOL PACK 1.6 16V AÑO
2011, motor  Nº K4MA670Q018037, dominio KCI 494; propiedad de la Señora RODRI-
GUEZ, MARIELA ELIZABETH, D.N.I. Nº 26.925.015, quien se desempeñará en el Servi-
cio Público de Taxi en la Parada Nº 12, con el Legajo Municipal Nº 181.19/08/11

0751/11: TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Privado de Remis, propiedad de la
Sra. CARCAMO, MARCELA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 21.919.950, a favor del Señor
MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627 quien prestaba servicio en la Agencia de
Remis «CHACRA» Interno Nº 20. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD
modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE PLUS AÑO 2006, motor Nº CDJC68441513, dominio
FKF 733, propiedad de la Sra. CARCAMO, MARCELA ALEJANDRA, D.N.I. Nº
21.919.950; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. SUP 1.6N AÑO 2007, motor  Nº 7H5077948, domi-
nio FYI 040; propiedad del Señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627, quien se
desempeñará en el Servicio Privado de Remis, Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno
Nº 20.19/08/11

0752/11: DAR DE BAJA LA HABILIT ACION en el servicio de Taxi Flet, a la unidad
automotor Marca HYUNDAI, Modelo H 100 AÑO 2007, motor Nº D4BB7471988,
Dominio GPN 251, Interno Nº 06, propiedad del Sr. ANDRADE OYARZO MALDO-
NADO, JOSE ROBERTO, D.N.I. Nº 92.894.080, de acuerdo a lo estipulado en los art. 5
y 6 de la Ordenanza Municipal Nº 180/84. 19/08/11

0753/11: DAR DE BAJA la unidad automotor Marca KIA, Modelo K2700 L/B/C AÑO
2008, motor Nº J2473796, Dominio GZI 734, propiedad del Sr. LIQUIN, ROLANDO
OSCAR, D.N.I. Nº 29.120.145, y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor
marca KIA, motor Nº K2700 L/B/C AÑO 2006, motor Nº J2443099, dominio FSJ 115, que
presta servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 56. 19/08/11

0754/11: RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , período 2011, el vehículos Marca KIA, Mo-
delo K2700 L/B S/C AÑO 2006, Motor Nº J2443099, Dominio FSJ 115, propiedad del Sr.
LIQUIN, ROLANDO OSCAR, D.N.I. Nº 29.120.145, afectado al Servicio de TAXI-
FLET, con el Interno Nº 56. 19/08/11

0755/11: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , período 2011, el vehículos Marca HYUN-
DAI, Modelo H 100 AÑO 2006, Motor Nº D4BB5229239, Dominio FPJ 121, propiedad
del Sr. TRIVIÑO, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 21.737.637, afectado al Servicio de TAXI-FLET,
con el Interno Nº 52. 19/08/11

0756/11: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , período 2011, el vehículos Marca HYUN-
DAI, Modelo H 100 AÑO 2007, Motor Nº D4BB7500805, Dominio GTT 013, propie-
dad del Sr. TRIVIÑO, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 21.737.637, afectado al Servicio de TAXI-
FLET, con el Interno Nº 84. 19/08/11

0757/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA II
1.8L 4P AA+DIR GAS AÑO 2009, motor Nº A40012746, dominio HSD 040, propiedad
del Señor MAZO, GONZALO RODRIGO, D.N.I. Nº 26.217.193; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V AÑO
2005, motor  Nº 178D70556140366, dominio EUL 181, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 2, con Legajo Municipal Nº 24.19/08/11

0758/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5068631, dominio FUP 108, propie-
dad del Señor URIBE, LUIS ANTONIO, D.N.I. Nº 16.616.880; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO
2011, motor  Nº CFZ827636, dominio KEP 482, que presta servicio en la Agencia de
Remis «CHACRA» con el Interno Nº 08.19/08/11

0759/11: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Coordinación del Matadero
Municipal de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $4.000,00
(Pesos cuatro mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
324/2011. 30/08/11

0738/11: TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad del Sr.
CORREA, GUSTAVO CLAUDIO, D.N.I. Nº 27.641.553, a favor del Señor NAVARRE-
TE ARGEL, CHRISTIAN RODRIGO, D.N.I. Nº 92.906.607 quien prestaba servicio en la
Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 171. DAR DE BAJA, la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN modelo POLO CLASSIC 1.6 AÑO 2008, motor Nº UVC 037932,
dominio HLN 070, propiedad del Señor CORREA, GUSTAVO CLAUDIO, D.N.I. Nº
27.641.553; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo VECTRA CD 2.4 AÑO 2008, motor  Nº F40003178, dominio HBV 397; propie-
dad del Señor NAVARRETE ARGEL, CHRISTIAN RODRIGO, D.N.I. Nº 92.906.607,
quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis Agencia de Remis «CHACRA»,
Interno Nº 171.19/08/11

0739/11: TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad de la
Sra. MARTINEZ, VERONICA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 28.044.201, a favor del Señor
TESURI, JUAN MATIAS, D.N.I. Nº 27.690.542 quien prestaba servicio en la Agencia de
Remis «PATAGONIA» Interno Nº 152. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca
CHEVROLET modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº
7H5114109, dominio GSK 554, propiedad de la Sra.  MARTINEZ, VERONICA ALE-
JANDRA, D.N.I. Nº 28.044.201; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+D GAS 1.8 AÑO 2007, motor  Nº
A45016646, dominio GIZ 623; propiedad del Señor TESURI, JUAN MATIAS, D.N.I. Nº
27.690.542, quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis Agencia de Remis
«PATAGONIA», Interno Nº 152.19/08/11

0740/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA II
4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009842, dominio FQH 208, propie-
dad del Señor ECHEGOYENBERRI, ALEJANDRO MIGUEL, D.N.I. Nº 17.887.820; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2008, motor  Nº 5K5040388, dominio HCL 405, que
presta servicio en la ASOCIACION PERMISIONARIOS DE REMIS AUTO RIO
«A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 163.19/08/11

0741/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo AVEO LT
1.6N MT AÑO 2009, motor Nº F16D32562831, dominio HSA 349, propiedad del Señor
CAZENAVE, MARTIN TORCUATO, D.N.I. Nº 13.634.613; y HABILIT AR en su re-
emplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 1.4 N LT
AÑO 2011, motor  Nº T80012763, dominio JUL 797, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi de la Parada Nº 13, con Legajo Municipal Nº 195.19/08/11

0742/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA II
4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009983, dominio FPJ 135, propiedad
del Señor COPA, HECTOR JOSE, D.N.I. Nº 23.655.014; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011, motor  Nº
CFZ828992, dominio KEP 480, afectada al Servicio Privado de Remis en la Agencia
«ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 82.19/08/11

0743/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT modelo SIENA 1.4 FIRE AÑO
2008, motor Nº 178F50387874101, dominio GXG 324, propiedad del Señor FUENTES,
JORGE, D.N.I. Nº 14.990.391; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2008, motor  Nº
5K5040369, dominio GYO 223, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado
a la Parada Nº 14, con Legajo Municipal Nº 204.19/08/11

0744/11: TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Público de Taxi, propiedad del Sr.
AYALA, ANDRES, D.N.I. Nº 24.151.959, quien prestaba servicio en la Parada de Taxi Nº
08, Legajo Nº 113, a favor de la Señora GARCIA BERRUET, NATALIA  ELIZABETH,
D.N.I. Nº 27.368.495. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT modelo SIENA
EX FIRE 16V AÑO 2001, motor Nº 178D6011 5102095, dominio EAB 196, propiedad
del Sr.  AYALA, ANDRES, D.N.I. Nº 24.151.959; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V AÑO 2011, motor  Nº
310A2011 0196118, dominio JZM 752; propiedad de la Señora GARCIA BERRUET,
NATALIA  ELIZABETH, D.N.I. Nº 27.368.495, quien se desempeñará en el Servicio
Público de Taxi en la Parada Nº 08, con el Legajo Municipal Nº 113.19/08/11

0745/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA
CLASSIC 4P 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5072650, dominio FWQ 029, propiedad del
Señor HERNANDEZ, CARLOS GABRIEL, D.N.I. Nº 28.225.048; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO
2011, motor  Nº CFZ839190, dominio KGH 917, que presta servicio en la Agencia de
Remis «CHACRA» con el Interno Nº 154.19/08/11

0746/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA
CLASSIC 4P 1.6N AÑO 2009, motor Nº 7H5157890, dominio IAG 325, propiedad del
Señor SANCHEZ, MARIA NEDA, D.N.I. Nº 26.417.922; y HABILIT AR en su reempla-
zo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 CONFORT 1.6 8V,
motor  Nº K7MF710Q041044, dominio JBW 199, que presta servicio en la Agencia de
Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 18.19/08/11

0747/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N AÑO 2009, motor Nº 5K5048920, dominio IBT 241, propiedad del
Señor BARRIOS, JUAN VICTORIANO, D.N.I. Nº 28.584.647; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011,
motor  Nº CFZ088805, dominio KCI 578, que presta servicio en la ASOCIACION PERMI-
SIONARIOS DE REMIS AUTO RIO «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 156.19/08/11

0748/11: TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Público de Taxi, propiedad del Sr.
GOMEZ, JUAN ESTEBAN, D.N.I. Nº 14.221.925, quien prestaba servicio en la Parada
de Taxi Nº 12, Legajo Nº 176, a favor del Señor CARCAMO CARCAMO, VICTOR
DEMECIO, D.N.I. Nº 18.843.926. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHE-
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0760/11: CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. OYARZO VELAS-
QUEZ Raúl Osvaldo – DNI Nº 92.232.102, para que en el término de 60 (sesenta) días, a
partir de la publicación de Edictos, se presenten con elementos legales que acrediten tal
carácter y efectúen petición concreta, suspendiéndose el procedimiento que se tramita
hasta ese entonces. REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto en los
términos y formas de la L.P.A.. Cumplido, archivar. 30/08/11

0761/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº
2680; cuya superficie alcanza un total de 3.943,00 mts2; propiedad de la Firma BRIGHT-
SAR FUEGUINA S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-70857479-8; en el rubro «FABRICA DE TELE-
FONIA CELULAR», categoría «01», que girará bajo la denominación de «BRIGHTSAR
FUEGUINA S.A.»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº
03012/2011. 30/08/11

0762/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle LASERRE Nº 0878; cuya
superficie alcanza un total de 56,00 mts2; propiedad de la Señora OVIEDO FOLADORI,
ROMINA CARLA,  C.U.I.T. Nº 27-30579316-2; en el rubro «SERVICIO DE RADIODI-
FUSION», categoría «02», que girará bajo la denominación de «RADIO FM DEL SOL
97.9 Mhz»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº 3066/
2011. 30/08/11

0763/11: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Firma «INC S.A.»,  C.U.I.T. Nº 30-68731043-4; el cual se desempeña en el rubro «SU-
PERMERCADO – ELABORACION DE P ANIFICADOS – VENTA DE ARTICULOS
DEL HOGAR» , categoría «02», que gira bajo la denominación de «SUPERMERCADO
CARREFOUR», sito en el domicilio de la calle PERU Nº 076;  cuya superficie alcanza un
total de 5027,00 mts2; el cual a partir de la fecha se le ANEXARA EL RUBRO «FINAN-
CIERA»; categoría «01», cuya superficie alcanza un total de 5027,00 mts2;  de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «I» Nº 5920/2006. 30/08/11

0764/11: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Firma «INC S.A.»,  C.U.I.T. Nº 30-68731043-4; el cual se desempeña en el rubro «SUPER-
MERCADO – ELABORACION DE P ANIFICADOS – VENTA DE ARTICULOS DEL
HOGAR», categoría «02», que gira bajo la denominación de «SUPERMERCADO CARRE-
FOUR», sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN MARTIN Nº 685;  cuya superficie
alcanza un total de 3535,30 mts2; el cual a partir de la fecha se le ANEXARA EL RUBRO
«FINANCIERA»; categoría «01», cuya superficie alcanza un total de 3535,30 mts2;  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «I» Nº 2320/2008. 30/08/11

0765/11: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Señora «GARCIA, NOEMI SILVIA»,  C.U.I.T. Nº 27-12487412-8; el cual se desempeña
en el rubro «INMOBILIARIA», categoría «02», que gira bajo la denominación de «SOLU-
CIONES INMOBILIARIAS», sito en el domicilio de la calle LEONARDO ROSALES Nº
0458;  cuya superficie alcanza un total de 3535,30 mts2; el cual a partir de la fecha se le
ANEXARA EL RUBRO «OFICINA ADMINISTRATIVA CONSULTORIA DE SEGU-
RIDAD E HIGIENE»; categoría «01», cuya superficie alcanza un total de 120,00 mts2;  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 1275/2003. 30/08/11

0766/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al señor ESCUDERO, Juan Carlos,
C.U.I.T. Nº 20-07979946-8, que funcionaba en el rubro «TALLER DE BOBINADOS Y
REPARACION DE ELECTRODOMESTICOS» categoría «03»; bajo la denominación de
«MULTISERVICE II»  sito en el domicilio de la calle JUAN B. THORNE Nº 1077, cuya
superficie alcanza un total de 54,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «E» Nº 3645/2001. 30/08/11

0767/11: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO Y CAMBIO DE DOMICILIO,
del comercio propiedad de la Firma «DICOM-FUE S.A.»,  C.U.I.T. Nº 30-71014800-3;
que funciona en el rubro «FERRETERIA – PINTURAS – DILUYENTES – LACAS -
BARNICES», categoría «03», que gira bajo la denominación de «DICOM-FUE S.A.», sito
en el domicilio de la calle AEROPOSTA ARGENTINA Nº 0561;  cuya superficie alcanza
un total de 86,00 mts2; el cual a partir de la fecha se le ANEXARA EL RUBRO «VENTA
DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION»; siendo su NUEVO DOMICILIO el
de la calle CARLOS PELLEGRINI Nº 0520; cuya superficie alcanza un total de 750,00
mts2; categoría «03» habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia . 30/08/11

0768/11: MODIFICAR, el ARTICULO 1º de la Resolución S.G. Nº 0677/2011 de fecha
02/08/11; donde dice: «…categoría «05». Deberá decir: «…categoría «03». 30/08/11

0769/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
621 OFICINA 2; cuya superficie alcanza un total de 46,00 mts2; propiedad del Señor
MILOSEVIC MURCIA, ERIC SEBASTIAN,  C.U.I.T. Nº 27-28008192-8; en los rubros
«OFICINA DE SERVICIOS FINANCIEROS», categoría «01», que girará bajo la denomi-
nación de «SMI CREDITOS»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «M» Nº 3009/2011. 30/08/11

0770/11: MODIFICAR, el ARTICULO 1º de la Resolución S.G. Nº 0695/2011 de fecha
10/08/11; donde dice: «…categoría «03». Deberá decir: «…categoría «04». 30/08/11

0771/11: MODIFICAR, el ARTICULO 1º de la Resolución S.G. Nº 0678/2011 de fecha
02/08/11; donde dice: «…sito en el domicilio legal de la calle ALTE. BROWN Nº 1701».
Deberá decir: «…sito en el domicilio legal de la calle ALTE. BROWN Nº 1701 cuya
superficie alcanza un total de 92,00 mts2 «. 30/08/11

0772/11: RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el vehículo Marca
Peugeot, Modelo Partner Furgón 1.4 año 2008, Motor Nº 10DBSE0002129, Dominio HDP
389, propiedad del Sr. SUAREZ, Vital Ernesto, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3911/2008. 30/08/11

0773/11: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, AMPLIACION DE RUBRO Y
BAJA DE RUBRO, del comercio propiedad de la Señora VINCENS, NORA ROSA,
C.U.I.T. Nº 27-14438258-2; que funciona en los rubros «JARDIN DE INFANTES Y
MATERNAL», categoría «05», que gira bajo la denominación de «DOMINÓ», sito en el
domicilio de la calle ALMAFUERTE Nº 1324; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la
calle PACHECO Nº 1032; ANEXARA EL RUBRO «ENSEÑANZA DE NIVEL PRIMA-
RIA»; y continuando con el rubro «JARDIN DE INFANTES». Asimismo se solicita dar
de BAJA EL RUBRO «JARDIN MATERNAL». El mencionado local cuenta con una
superficie que alcanza un total de 817,81 mts2; sección PLANTA BAJA  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº 1034/2002. 30/08/11

0774/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la señora PEREZ DE ROSAS,
MIRIAM NOEMI, C.U.I.T. Nº 27-20188876-5, que funcionaba en el rubro «TIENDA»
categoría «05»; bajo la denominación de «TRAMAS»  sito en el domicilio de la calle
VENEZUELA Nº 0404, cuya superficie alcanza un total de 48,00 mts2; de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 5143/2008. 30/08/11

0775/11: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Señora CIFUENTES, PAULA,  C.U.I.T. Nº 27-21397110-2; que funciona en los rubros
«MARROQUINERIA - BIJOUTERIE», categoría «03», que gira bajo la denominación de
«ISABELL», sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº 0705; siendo su
NUEVO DOMICILIO el de la calle CTE. LUIS PIEDRABUENA Nº 0606; cuya superfi-
cie que alcanza un total de 99,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «C» Nº 2235/2009. 30/08/11

0776/11: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Señora «CAPPELARI, ERICA DANIELA»,  C.U.I.T. Nº 27-26035260-7; el cual se des-
empeña en los rubros «VENTA AL POR MENOR DE PAN - CONFITERIA», categoría
«03», que gira bajo la denominación de «LUCKY´S», sito en el domicilio de la calle C.
PELLEGRINI Nº 0916;  cuya superficie alcanza un total de 35,00 mts2; el cual a partir de
la fecha se le ANEXARA EL RUBRO «KIOSCO»; categoría «03»,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 2575/2011. 30/08/11

0777/11: INTIMAR a la Empresa MARTINMAYO S.A. a fin de que el término de 10
(diez) días de notificada la presente, ejerza su derecho de defensa respecto de la falta de
cumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias, bajo apercibi-
miento de No Aprobar la Adjudicación Preciara otorgada mediante Resolución M.D.E. Nº
632/83. NOTIFÍQUESE, al interesado en el domicilio que constituyó en el Expediente de
referencia (fs. 1), sito en calle 9 de Julio Nº 959 de la Ciudad de Río Grande, en forma y
tiempo establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 30/08/11

RESOLUCIÓN S.F. 1372/11
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2852/10, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1373/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000181 de Pesos Tres Mil
Setecientos Cincuenta con 00/100 $ 3.750,00 a favor de la firma: «O’CEANO SERVI-
CIOS PROFESIONALES» de Sandra Verónica Cozzolino,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/02 y objeto del gasto
03.04.01.09  por $ 3.750,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1374/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00029797 Ciento Doce Mil
Quinientos con 00/100 $ 112.500,00 a favor de la firma: «ONAS CORRALON S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00 y objeto del gasto
09.02.08.00  por $ 112.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1375/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000410 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Ocho con 00/100 $ 2.408,00 a favor de la firma: «POLIRRUBRO SHA-
GGY» de Cresta Clelia Isabel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 115/00 y objeto del
gasto 02.01.01.00 por $ 2.408,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO
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RESOLUCIÓN S.F. 1376/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 04/07/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AMPUERO ALVAREZ, Gla-
dis Edith, Legajo Nº 4412/1, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos
Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1377/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00004423 de Pesos Un Mil
Ochocientos con 00/100 $ 1.800,00 a favor de la firma: «POSADA DE LOS SAUCES»
de Finocchio Hnos. S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/12 y objeto del gasto
03.07.08.00  por $ 1.800,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1378/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000931 de Pesos Dos Mil
Ciento Treinta y Seis con 00/100 $ 2.136,00 a favor de la firma: «TRANSPORTE VILLA-
FAÑE» de Beatriz Irene Villafañe, acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/02 y objeto del gasto
03.02.09.00  por  $ 2.136,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1379/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 750,00 (PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA con 00/100), a favor de la firma «ECOPAT», representa-
do por el Sr. Garcia, Daniel, en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso
Nº 190/10, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 750,00 (PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Teso-
rería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1380/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS
UN MIL con 00/100) y depósito Bco. Tierra del Fuego comprobante Nº 00482520 por la
suma de $ 5.000,00 (PESOS CINCO MIL con 00/100) a favor del Sr. Gonzalez Eduar-
do, en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 18/11, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 5.000,00 (PESOS
CINCO MIL  con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al
pago del monto y devolución del pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1381/11
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
71/11, constituida en Póliza De Seguro de Caución Nº 96357 perteneciente a la Compañía
Berkley Internacional Seguros S.A., por la suma de $ 6.000,00 (PESOS SEIS MIL con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1382/11
ART 1º) AUTORIZAR  a la devolución de la garantía de de Ejecución del Contrato de la
Obra Nº 56/11, constituida por póliza de seguro de caución Nº 1302 de la compañía
SANCOR SEGUROS por la suma de $ 5.325,00 (PESOS CINCO MIL TRESCIEN-
TOS VEINTICINCO con 00/100), a favor de la firma «RECONQUISTA S.R.L» en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de  $ 5.325,00 (PESOS
CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO con 00/100) y PROCEDASE por in-
termedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1383/11
ART 1º)  AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Ejecución del contrato de
Loc. de Bien de Uso Nº 58/11, constituida en Póliza de seguro de Caución Nº 95744 de la
compañía BERKELEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A. por la suma de $ 5.750,00
(PESOS CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA con 00/100), a favor de la firma
PATAGONIA  SUD S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1384/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta de la Licitación Privada Nº
33/2011 correspondiente, constituida por Póliza de Seguro de Caución Nº 1317 pertene-
ciente a la compañía SANCOR Seguros  por la suma de $ 3.940,00 (PESOS TRES MIL
NOVECIENT OS CUARENTA con 00/100), a favor de la firma «TRANSPORTE
NATY.»representado por el Sr. Meneses Ar tur o, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
Póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1385/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso
constituida en Pagaré S/N por la suma de $ 252,00 (PESOS  DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS con 00/100), a favor de la firma NEXO S.R.L., representada por el Sr.
Jorge Carro, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1386/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002076 de Pesos  Dos Mil
Doscientos Veinte con 00/100  $ 2.220,00 a favor de la firma: «PINTURERIA  GUIMAR
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 120/00 y objeto del gasto
02.06.02.00  por $ 2.220,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1387/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00008536/ 8773 por la suma
de pesos Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Tres  con 62/100 $ 7.443,62 presentadas al
cobro por la firma: «ESTANCIAS FUEGUINAS SH», facturas «B» Nº 0001-00001416/
0002-00001362/ 1383  por la suma  de pesos Cuatro Mil Quinientos Diez con 00/100 $
4.510,00 presentadas al cobro por la firma: «GRAN HOTEL LASSERRE» de Gran
Lasserre SRL. y facturas «B» Nº  0001-00034911/ 35207/ 208/ 209/ 210 por la suma de
Pesos Dos Mil Veintiuno con 00/100 $ 2.021,00 presentadas al cobro por la firma «AT-
LANTIDA HOTEL SRL»   Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos
Trece Mil Novecientos Setenta y Cuatro con 62/100 $ 13.974,62,   en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 605/00 objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 6.531,00 y 05.01.03.07 por $ 7.443,62 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1388/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00000363 de Pesos Dos Mil
Setecientos con 00/100 $ 2.700,00, presentada al cobro por la firma: «CAFÉ LAUTARO» de
Díaz Caucaman Pablo Adolfo y factura «B» Nº 0003-00001722 de Pesos Quinientos Cua-
renta con 00/100 $ 540,00 presentada al cobro por la firma: «PANIFICADORA  LA NUEVA
S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Tres Mil Doscientos
Cuarenta con 00/100 $ 3.240,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 3.240,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1389/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la «C» Nº 0002-00001629 de Pesos Tres Mil Ciento
Quince con 84/100 $ 3.115,84 presentada al cobro por: «POLICIA  DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO–SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo de acuerdo a lo
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indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  categoría programática 113/00 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 3.115,84 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1390/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00001633/ 1631/ 1627 por la
suma total de pesos Veintitrés Mil Quinientos Sesenta y Tres con 54/100 $ 23.563,54
presentadas al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO–
SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 23.563,54 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1391/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº0002-00001630 de Pesos Cuatro Mil
Seiscientos Setenta y Tres con 76/100 $ 4.673,76 presentada al cobro por: «POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un
todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 4.673,76 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1392/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Partida Nº 013712 de Pesos Doscientos Treinta y
Uno con 87/100 $ 231,87 correspondiente a la Cuota Nº 4, a favor de: «APA, Agencia
Platense de Recaudación, TASA MUNICIP AL» , factura «C» Nº 0001-00000131 de
Pesos Novecientos Cuarenta con 00/100 $ 940,00 correspondiente al mes de Julio/2011 a
favor de: «CARMEN LAURA  ARRIET A», factura Nº 0001-65191351 de Pesos Un Mil
Treinta y Nueve con 17/100 $ 1.039,17 perteneciente al mes de Junio y Julio/2011 a favor
de: «AGUAS BONAERENSES S.A. –ABSA-». Todo lo expresado representa la Suma de
Pesos Dos Mil Doscientos Once con 04/100 $ 2.211,04, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUT AR el gasto originado a la categoría programática 300/00, objeto del gasto
03.01.02.00 por $ 1.039,17; 03.01.09.00 por $ 229,12, 03.03.05.00 por $ 940,00 y catego-
ría programática 200/00, objeto del gasto 03.08.04.00 por $2,75, del Ejercicio Presupues-
tario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1393/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago parcial de la factura «B» Nº 0050-00001574 de Pesos Dos
Mil Doscientos Uno con 89/100 $ 2.201,89 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGEN-
TINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/00,  objeto del
gasto 03.07.01.00,  por $ 2.201,89 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1394/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $846,54 (PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y
SEIS con 54/100),  en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0003-00015944 y
0003-00016152  favor de la firma  «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge
José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 200/04 Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 846,54 (PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA
Y SEIS CON 54/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º)REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1395/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 160,05 (PESOS CIENTO SESENTA CON 05/
100), en concepto de excedentes de la factura «B» Nº 0003-00015981, a favor de la firma
« NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 507/00, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 160,05 (PESOS CIENTO SESENTA CON 05/
100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1396/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23208906/5- 210796/2- 209031/
3- 211166/0- 209420/7- 209409/8- 209124/3-  208921/6- 190961/7- 208915/1- 208913/7-
208914/4- 209450/0- 208728/3- 208729/0- 211331/7- 190957/7- 210831/6- 209168/7-
2094212/7- 208768/8- 211350/7- 190952/3- 209378/4- 210843/4- 209082/9- 209448/5-
211145/6- 208907/2- 210844/1- 210784/4- 211285/2- 209313/6  por la suma total de
Pesos Seis Mil Setecientos Treinta y Cuatro con 07/100 $ 6.734,07 a favor de la firma:
«CAMUZZI GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/02, objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 6.615,24 y 03.08.04.00 por $
118,83 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1397/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 908,28 (PESOS NOVECIENTOS OCHO CON
28/100, en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-00015969/16146, a favor de
la firma «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 301/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 908,28 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1398/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00016207 de Pesos Quince Mil
Cuatrocientos con 00/100 $ 15.400,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, objeto del gasto
04.02.01.07 $ 15.400,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1399/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000194 de Pesos Doce Mil
con 00/100 $ 12.000,00 presentada al cobro por la firma: «UNO PRODUCCIONES
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)IMPUTESE  el  gasto originado, Categoría Programática 110/00 y Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 12.000,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1400/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00016149 de Pesos Tres Mil
Ciento Ochenta y Dos con 00/100 $ 3.182,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 118/00, objeto del gasto
02.05.05.00 $ 3.182,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1401/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00015195 de Pesos Siete Mil
Novecientos Siete con 40/100 $ 7.907,40, presentada al cobro por la firma: «NEXO
EQUIPAMIENT OS Y SERVICIOS» de Nexo SRL, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 511/00, objeto del gasto
02.05.05.00 por $ 7.907,40,   del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1402/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00016202 de Pesos Setecientos
Noventa y Cinco con 00/100 $ 795,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/08, objeto del gasto
02.05.05.00 $ 795,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1403/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 0001-03152481/ 3152482/ 3152483/
3152484/ 3152485/ 3152486/ 3152487/ 3152488/ 3152489/ 3152490/ 3152491/ 3152495/
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3152496/ 3152499/ 3152500/ 3152501/ 3152502/ 3152503/ 3152506/ 3152513/ 3152520/
3152523/ 3152530/ 3152531/ 3152543/ 3152547/ 3152548/ 3152549/ 3152550/ 3152552/
3152553/ 3152554/3152555/ 3152556/ 3152557/ 3152559/ 3152565/ 3152566/ 3152567/
3152570/ 3152572/ 3152573/ 3152586/ 3152608/ 3152623/ 3152624/ 3152625/ 3152630/
3152632/ 3152635/ 3152636/ 3152638/ 3152639/ 3152640/ 3152641/ 3152644/ 3152645/
3152647/ 3152649/ 3152650/ 3152660/ 3152671/ 3152691/ 3152721/ 3152727/ 3152736/
3152737/ 3152746/ 3152747/ 3152749 por la suma total de Pesos Noventa y Siete Mil
Seiscientos Dos con 93/100 $ 97.602,93 presentadas al cobro por la Empresa: «COOPE-
RATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIEN-
DA DE RIO GRANDE LIMIT ADA».
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 200/01, 300/00,
500/00, 600/00 objeto del gasto 03.01.01.00  por $ 97.602,93  del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1404/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 283,90 ( PESOS DOS CIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 90/100), en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-00015968 y
16139, a favor de la firma « NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 104/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 283,90 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1405/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001118 de Pesos Dos Mil
Ochocientos con 00/100 $ 2.800,00 presentada al cobro por la firma: «HERRERIA GAS-
RACARNIMA» de Sielas Carlos Alberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 600/02 y objeto del
gasto 03.09.01.00  por $ 2.800,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1406/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Dos Mil Trescientos Setenta y Ocho con 98/100 $ 2.378,98, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0006-00067692 LIBRERÍA RAYUELA S.R.L. $ 1.168,98
FC. «B» Nº 0003-00004453 FORRAJERA AUSTRAL de Scarabotti, Marta Gladys $ 760,00
FC. «B» Nº 0002-00000001 DULCE & CHIC CUPCAKES de Alejandra Detzel $ 450,00
TOTAL $ 2.378,98

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/02, objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 2.378,98 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1407/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00001160 de Pesos Treinta y
Seis Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 $ 36.750,00 a favor de la firma: «CORREO
DEL SUR S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.01.05.00 por $ 36.750,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN S.F. 1408/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00011909/ 901/ 904 por un
total de Pesos Tres Mil Trescientos Treinta y Seis con 30/100 $ 3.336,30 presentada al
cobro por la firma: «FEDERICO IBARRA HOTEL»  , en un  todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 200/06 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 3.336,30 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN S.F. 1409/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00068841 de Pesos Tres Ocho-
cientos Dieciséis con 00/100  $ 3.816,00 a favor de la firma: «LIBRERÍA  RAYUELA
S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 3.816,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-

ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN S.F. 1410/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 23209618/8- 23209621/0- 23209613/1
por la suma de Pesos Nueve Mil Trescientos Ochenta con 83/100 $ 9.380,83 a favor de la
firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 200/01, 300/00 y
500/00, objeto del gasto 03.01.03.00  por $ 9.166,90, 03.08.04.00 por $ 213,93 del Ejerci-
cio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN S.F. 1411/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00057262/ 278/ 279/ 619/ 625/
621/ 623/ 629/ 630/ 631/ 643  por la suma total de pesos Cuarenta Mil Ciento Veinte con
00/100 $ 40.120,00 presentadas al cobro por la firma: «EL SUREÑO» de Fagon S.R.L.,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 40.120,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN S.F. 1412/11
ART 1º) MODIFICAR  el Artículo 1º y 2º de la Resolución  de la Secretaria de Finanzas  Nº
1358/2011, la cual quedara  redactada de la siguiente forma: donde dice: 3º PREMIO:
«Pequeños Gigantes»  percibe el premio la Sra. Diaz Diaz Patricia Marisol DNI. Nº
93.055.882, por la suma de Pesos Seis Mil con 00/100 $ 6.000,00 debe decir: 3º PRE-
MIO: «Pequeños Gigantes»  percibe el premio la Sra. Diaz Diaz Patricia Marisol DNI. Nº
93.055.882, por la suma de Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100 $ 2.500,00, donde dice:
IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.09.05.00 por $ 6.700,00, del Ejercicio Presupuestario vigente, debe decir: IMPUTESE
el gasto originado a la categoría programática 302/01, objeto del gasto 03.09.05.00 por $
3.200,00, en un todo a lo expresado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería Municipal.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1413/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00037613 de Pesos Ocho Mil
Seiscientos Sesenta y Cuatro con 00/100 $ 8.664,00 a favor de la firma: «FUEGOSUR» de
Hernández Néstor Rubén,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
02.09.09.00  por $ 8.664,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1414/11
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 06/11, correspondiente al
Expediente de Obra Nº 4347/10, a favor de la empresa «TOTY CONSTRUCCIONES»
representada por el Sr. Quiñones Andrés Abelardo, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE
GARANTIA DE CONTRATO Pagaré S/Nº $ 3.238,00
FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 01. $ 3.237,33

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 6.475,33 (PESOS SEIS
MIL  CUATROCIENT OS SETENTA y CINCO con 33/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $3.237,33 (PESOS
TRES MIL  DOSCIENTOS TREINT A Y SIETE con 33/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enuncia-
dos en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1415/11
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 05/11, correspondiente al
Expediente de Obra Nº 4347/10, a favor de la empresa «TOTY CONSTRUCCIONES»
representada por el Sr. Quiñones Andrés Abelardo, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO Pagaré S/Nº $ 3.242,00
FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 01. $ 3.241,69

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 6.483,69 (PESOS SEIS
MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA Y TRES con 69/100),  en un todo de acuerdo a lo
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indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.241,69 (PESOS
TRES MIL  DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO con 69/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enuncia-
dos en el art. 1º.
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1416/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 5,90 ( PESOS CINCO CON 90/100), en concepto
de excedentes de la Factura «B» Nº 0002-00005558, a favor de la firma ACL XERVICE,
representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón DNI Nº 18.744.702 representada por el
Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 114/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 5,90 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1417/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago  en concepto de excedentes de las facturas  B  Nº 0002-
00005556/ 5557/ 5559/ 5641/ 5643 y 5642, correspondientes al mes de MAYO JUNIO
2011pertenecientes a la firma ACL XERVICE S.R.L, desprendiéndose de las mismas la
cantidad de 5.396 copias como excedente realizadas, las que equivalen la suma de $ 485,63
(PESOS CUATROCIENT OS OCHENTA Y CINCO CON 63/100) en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR   el pago  en concepto de excedentes de las facturas B Nº 0003-
00015286/ 15281/ 15314/ 15279/ 15280/ 15586/ 15585/ 15582/ 15583/ 15587/ 15951/
15946/ 15941/ 15964/ 15947 correspondientes a los meses de ABRIL, MAYO Y JUNIO
2011 pertenecientes a la firma de NEXO S.R.L desprendiéndose de las mismas la cantidad
de 2.037 copias como excedente realizadas, las que equivalen la suma de $ 244,44 (PESOS
DOSCIENTOS CUARENT Y CUATRO CON 44/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 3º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 114/00, 100/00, 300/
00, 200/00 , 302/01 y 107/00 Objeto de Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de 730,07 (PESOS
SETECIENTOS TREINTA CON 07/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1418/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000237 de Pesos Cinco Mil
Setenta y Dos con 00/100 $ 5.072,00 a favor de la firma: «SINEBI» de Guillermo Galván,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/01 y objeto del gasto
04.02.01.04  por $ 5.072,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1419/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago por recargo del 2º vencimiento de la factura «E» Nº 0750-
00000470 de Pesos Veinticuatro con 84/100 $ 24,84 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS
ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01, objeto del gasto
03.08.04.00 por $ 24,84 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1420/11
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 12/
08/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDRINI, Daniel Carlos, Legajo Nº
988/1, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos y Haberes.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1421/11
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 15/
08/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BEGUE, Lidia Mabel Legajo Nº
2741/3, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos y Haberes.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1422/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000201 de Pesos Cincuenta y
Nueve Mil Cien con 00/100 $ 59.100,00 a favor de la firma: «TRANSPORTE DON
RICARDO» de Ricardo Aguilar, acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/03 y objeto del gasto
05.01.03.09  por  $ 59.100,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1423/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 15/11/2010 y hasta el día 05/04/2011, dentro de los
alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) -
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias,
Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente,  Sr. PERPETTO,
Rodolfo Obdulio, Legajo Nº 1869/4, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1424/11
ART 1º) AUTORIZAR  a la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS
UN MIL con 00/100), y depósito en Bco. TDF comprobante Nº 7704052 por la suma de
$ 3.800,00 (PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS con 00/100) a favor de la firma «TRANS-
PORTE de Manuel F. Tielas» , representada por el Sr. TIELAS MANUEL FELIX, en
concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 42/11, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.800,00 (PESOS
TRES  MIL  OCHOCIENT OS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Teso-
rería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1425/11
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 07/11, correspondiente al
Expediente de Obra Nº 4347/10 – «Pintura de cordones urbanos: R1, R2 y R3 – Año 2011»,
a favor de la empresa «EFECCA CONSTRUCCIONES» representada por la Sra. Peña
Estefanía, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE
GARANTIA DE CONTRATO Pagaré S/Nº $ 1.952,00
FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 01. $ 1.951,12

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 3.903,12 (PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS TRES con  12/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.951,12 (PESOS UN
MIL  NOVECIENT OS CINCUENTA Y UNO con 12/100) y PROCEDASE por inter-
medio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciados en
el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1426/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
70/11, constituida en Póliza de Caución Nº 99057 perteneciente a Berkley Internacional
Seguros SA, por la suma de $ 4.500,00 (PESOS CUATRO MIL  QUINIENT OS con 00/
100), a favor de la firma J.P. VIAL  S.A., representada por el Sr. RUMACHELLA  CLAU-
DIO OMAR, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza de caución enunciada en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1427/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
63/11, constituida en Pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL con 00/100) y
depósito Bco TDF comprobante Nº 385407 por la suma de $ 5.000,00 (PESOS CINCO
MIL  con 00/100), a favor de la firma DAVID CLAUDIO SPLENDIANI,  representada por el
Sr. Splendiani David Claudio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 5.000,00 (PESOS
CINCO MIL  con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la
devolución del monto y pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1428/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001628 de pesos Siete Mil
Novecientos Ochenta y Cuatro con 34/100 $ 7.984,34 presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO– SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-



25«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de agosto de 2011

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/0 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 7.984,34 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1429/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001929 de Pesos Siete Mil
Cien con 00/100 $ 7.100,00 presentada al cobro por la firma: «FM ESTACION DEL
SIGLO» de Ibáñez Oscar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/0, objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 7.100,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1430/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001654 de pesos Once Mil
Doscientos Setenta y Nueve con 20/100 $11.279,20 presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO– SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/0 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $11.279,20 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1431/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001842 de Tres Mil Trescien-
tos con 00/100 $ 3.300,00 presentada al cobro por la firma: «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 3.300,00   del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1432/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00005898 de Pesos Trece Mil
Doscientos Setenta y Dos con 65/100 $ 13.272,65, presentada al cobro por la firma:
«FARMACIA  DEL PUEBLO S.C.S.»  y factura «B» Nº 0011-00096424 de Pesos Dos
Mil Ciento Veintiséis con 29/100 $ 2.126,29, presentada al cobro por la firma: «FARMA-
CIA ONIKEN S.C.S.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos
Quince Mil Trescientos Noventa y Ocho con 94/100 $ 15.398,94, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/10 objeto del gasto
02.05.02.00 por $ 13.272,65 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1433/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000301 de Pesos Doscientos
Cuarenta con 00/100 $ 240,00 presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA OFIGRAF
S.H.» y factura «B» Nº 0001-00000001 de Pesos Dos Mil Ciento Veinticinco con 00/100
$ 2.125,00, presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA IMAGINA TE S.H.». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Dos Mil Trescientos Sesenta y
Cinco con 00/100 $ 2.365,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 115/00 objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 2.365,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1434/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00038658/ 659/ 660/ 662/ 663/
664/ 665/ 666/ 667/ 668/ 669/ 670/ 677/ 678/ 679/ 680  por la suma total de Pesos Veintinueve
Mil Setecientos Setenta y Nueve con 10/100  $ 29.779,10 a favor de la firma: «AUTOSUR
RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 29.779,10 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1435/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00044162 de Pesos Dos Mil
Setecientos Ochenta y Uno con 90/100 $ 2.781,90 presentada al cobro por la firma: «GAS
AUSTRAL S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00, y objeto del gasto

03.01.03.00  por $ 2.781,90 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1436/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00044447 de Pesos Dos Mil
Doscientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 $ 2.244,00 presentada al cobro por la firma:
«GAS AUSTRAL S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00, y objeto del gasto
03.01.03.00  por $ 2.244,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1437/11
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria Retros/Premios -  Agosto de
2011 al Personal  Municipal y Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto ascien-
de a la suma de pesos  Treinta y Seis Mil Quinientos Treinta y Tres con 00/100 $
36.533,00, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3123/2011.
ART 2º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1438/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00008085 de Pesos Cinco Mil
Seiscientos Treinta y Cinco con 00/100 $ 5.635,00, presentada al cobro por la firma: «EL
PORVENIR» de Vera Silvestre Segundo factura «B» Nº 0004-00000290 de Pesos Quince
Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100 $ 15.650,00, presentada al cobro por la firma:
«M&P S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Veintiún Mil
Doscientos Ochenta y Cinco con 00/100 $ 21.285,00, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 21.285,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1439/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0001-00000169 de Pesos Cuatro Mil
con 00/100 $ 4.000,00 presentada al cobro por la firma: «RADIO ACTIV A» de Maria
Jimena Ibañez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el  gasto originado, Categoría Programática 110/00 y Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 4.000,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1440/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001573 de Pesos Nueve Mil
Ochocientos Sesenta y Nueve con 30/100 $ 9.869,30 a favor de la firma: «POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.09.03.00  por $ 9.869,30 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1441/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente a la CON-
CURSO DE PRECIOS Nº 31/10, referente a la adquisición de materiales para la repara-
ción de las bombas B12 F3, constituida por póliza de Caución Nº 1088061 por la suma de
$ 1.200,00 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS con 00/100) y Garantía de Adjudicación
constituida por Póliza de Seguro de caución Nº 710407 por la suma de $ 9.594,70 (PESOS
NUEVE MIL  QUINIENT OS NOVENTA Y CUATRO con 70/100), a favor de la firma
«KSB Compañía Sudamericana de Bombas S.A.», representada por el Sr. Sevilla
Jorge, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de las
pólizas enunciadas en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1442/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Póliza de Seguro de Caución Nº 91686 de
Berkley International Seguros  por la suma de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL con 00/
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100), a favor de la firma «EHE S.R.L.», representada por el Sr. Elcano Edgardo Hector,
en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 39/10, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1443/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago del ticket-factura «B» Nº 0001-00024389 de Pesos Tres
Mil Cuatrocientos Dieciocho con 00/100  $3.418,00 a favor de la firma: «NEUTRO
INFORMA TICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/06 y objeto del gasto
04.02.01.07  por $2.018,00 y  04.02.01.10 por $1.400,00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1444/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007360 de Pesos Cuatrocien-
tos Ochenta con 00/100 $480,00 presentada al cobro por la firma: «TOLHUIN IMPRE-
SIONES» de Ramírez Rubén,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 120/00, objeto del gasto
02.03.02.00 por  $480,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1445/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00085270 por Pesos Cuatro Mil
Treinta y Dos con 68/100 $4.032,68 a favor de la firma: «SOLDASUR SRL», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/00 y objeto del
gasto 04.02.01.02 por $4.032,68 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1446/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00042380 de Pesos Un Mil
Cien con 00/100 $1.100,00 presentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLES»
de Guete Héctor Daniel y factura «B» Nº 0199-00005317 de Pesos Tres Mil Quinientos
Setenta con 00/100 $ 3.570,00, presentada al cobro por la firma: «CASA HUMBERTO
LUCAIOLI S.A.» . Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Cuatro
Mil Seiscientos Setenta con 00/100 $4.670,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 4.670,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1447/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0026-00004790 de Pesos Un Mil
Quinientos con 00/100 $1.500,00, presentada al cobro por la firma: «DOMINGO GRAN-
JA S.A.» y factura «B» Nº 0001-00001573 de Pesos Un Mil Seiscientos con 00/100
$1.600,00 presentada al cobro por la firma: «LOS ONITAS» de Agnes Hugo Francisco.
Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Tres Mil Cien con 00/100 $
3.100,00 en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00 objeto del gasto
02.06.06.00 por $1.600,00 y 02.06.03.00 por $1.500,00  del  Ejercicio Presupuestario en
vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1448/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00023181 de Pesos Nueve Mil
Seiscientos Sesenta y Ocho con 00/100 $ 9.668,00 presentada al cobro por la firma:
«NEUTRO INFORMA TICA  S.R.L.»  y factura «B» Nº 0006-00016977 de Pesos Seis
Mil Ochenta y Seis con 23/100 $ 6.086,23, presentada al cobro por la firma: «TDF
INFORMA TICA» de Julio Alejandro Vivas. Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Quince Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro con 23/100 $ 15.754,23, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/06 objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 15.754,23 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1449/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00035814 de Pesos Novecientos
Ochenta con 00/100 $ 980,00 presentada al cobro por la firma: «DISTRIBUIDORA EL
CALDEN» de Aldo R. Bustamante, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 112/02 y objeto del
gasto 04.02.01.04  por $ 980,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1450/11
ART 1º) MODIFICAR PARCIALMENTE, Considerando, Articulo 1º y 2º de la Resolu-
ción S.F. Nº 0869/2011, la cual quedará redactada de la siguiente manera, donde dice:
«Autorizar el pago de la póliza-factura Nº 08-20000657 por la suma de Pesos Un Mil
Ciento Sesenta y Dos con 65/100 $ 1.162,65 a favor de la firma: «ROSSI & ASOCIA-
DOS» de Oscar Luis Rossi» ,  deberá decir: «Autorizar el pago de la póliza-factura Nº
08-20000657 de Pesos Un Mil Ciento Sesenta y Dos con 65/100 $1.162,65, descontándo-
se de la misma la Nota de Crédito Nº 08-20000657, suplemento 38886 de Pesos Doce con
65/100 $ 12,65, en consecuencia el importe total a abonar asciende a la suma de Pesos Un
Mil Ciento Cincuenta con 00/100 $ 1.150,00,  a favor de la firma: «ROSSI & ASOCIA-
DOS» de Oscar Luis Rossi» donde dice: «Impútese el gasto originado, categoría progra-
mática 602/01, objeto del gasto 03.05.02.01 por $ 1.162,65 del Ejercicio Presupuestario
Vigente», deberá decir: «Impútese el gasto originado, categoría programática 602/01,
objeto del gasto 03.05.02.01 por $ 1.150,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente».-
ART 2º) ANULAR Orden de Pago Nº 2260/2011, Comprobante de Gastos Nº 3552/2011,
Devengado Nº 2062/2011, Compromiso Nº 1736/2011.-
ART 3º) AFECTAR el gasto originado a la categoría programática 602/01 y objeto del gasto
03.05.02.01 por $ 1.150,00  del Ejercicio presupuestario vigente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras
y Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F. 1451/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente a la LICI-
TACION PRIVADA Nº 49/11, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 1366 perte-
neciente a Sancor Seguros SA, por la  suma de $ 3.808,00 (PESOS TRES MIL OCHO-
CIENT OS OCHO con 00/100), a favor de la firma «RECONQUISTA S.R.L.», repre-
sentada por el Sr. Héctor Petroli, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza de caución enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1452/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001270 de Pesos Veintitrés
Mil Cuatrocientos Veinte con 00/100 $ 23.420,00 presentada al cobro por la firma: «PE-
TROPOOL» de Rumis Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00  por $ 23.420,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1453/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000301 de Pesos Seiscientos
Sesenta con 00/100 $ 660,00 presentada al cobro por la firma: «ELEJMA» de Ayala
Liliana, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 109/00 y objeto del
gasto 02.01.01.00  por $ 660,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1454/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000083 de Pesos Un Mil
Ochocientos con 00/100 $ 1.800,00 a favor de la firma: «POSADA DE LOS SAUCES»
de Finocchio Hnos. S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
02.01.01.00  por $ 1.800,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1455/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «C» Nº  0001-00003349/ 3348/ 3347/ 3346/
3345/ 3344/ 3343/ 3342/ 3341/ 3340/ 3339/ 3337/ 3336/ 3335/ 3334/ 3333/ 3332/ 3331/
3330/ 3329/ 3328/ 3327  por la suma total de Pesos Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco
con 00/100 $ 2.655,00 presentadas al cobro por la firma: «GOMERIA  RUTA 3» de Anto-
nio M. Maldonado,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 objeto del gasto
03.03.02.00 por $ 2.655,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
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ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1456/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago parcial de la factura «B» Nº 0050-00001576 de Pesos Un
Mil Setecientos Setenta y Cinco con 56/100 $ 1.775,56 a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 113/00,  objeto del
gasto 03.07.01.00,  por $ 1.775,56 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1457/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000743 de Pesos Ocho Mil
con 00/100 $ 8.000,00 a favor de FERNANDO JOSE AUGUSTO MEDINA , en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 8.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1458/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0001-00000319 de pesos Cinco Mil
con 00/100 $ 5.000,00 presentada al cobro por la firma: «AVATAR» de Alicia Morea, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el  gasto originado, Categoría Programática 110/00 y Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 5.000,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1459/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 80020-23211833/0 de Pesos Cuatrocien-
tos Cuarenta y Uno con 22/100 $ 441,22 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL
SUR», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 500/00 y 200/01,
objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 417,33 y 03.08.04.00 por $ 23,89 del Ejercicio Presu-
puestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1460/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00010885 de Pesos Cincuenta y
Tres Mil Novecientos con 00/100 $ 53.900,00 a favor de la firma: «MIYAMA  PLUG
SYSTEM» de Hinori Miyama y Cintia Lorena Miyama,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00 y objeto del gasto
02.01.03.00  por $ 53.900,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1461/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001778 de Pesos Quinientos
Noventa con 00/100 $ 590,00, presentada al cobro por la firma: «DREAM LAND» de
Víctor Alberto Ortega y factura «B» Nº 0010-00002117 de Pesos Doscientos Siete con 00/
100 $ 207,00 presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS
S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Setecientos Noventa
y Siete con 00/100 $ 797,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 304/00 objeto del gasto
04.02.01.06 por $ 797,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1462/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente a la LICI-
TACION PRIVADA Nº 55/11, constituida en depósito Bco. TDF comprobante Nº 521650,
por la suma de $ 3.285,92 (PESOS TRES MIL  DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO
con 92/100), a favor de la firma «COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL»,  represen-
tada por el Sr. Radnay Andres, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.285,92 (PESOS
TRES MIL  DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO con 92/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución de la póliza de
caución  enunciada en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1463/11
ART 1º) AUTORIZAR, el pago de la suma de Pesos Un Millón Ochocientos Seis Mil
Cuatrocientos Trece con 77/100 $ 1.806.413,77; a favor del «INSTITUTO PROVIN-
CIAL  AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL–I.P .AU.S.S.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 700/02, objeto del
gasto 07.01.06 00., por $ 1.806.413,77 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1464/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00067999 de Pesos Seis Mil
Trescientos Noventa y Siete con 32/100  $ 6.397,32 a favor de la firma: «LIBRERÍA
RAYUELA  S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 507/00 y objeto del gasto
02.07.05.00  por $ 6.397,32 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1465/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de los ticket-factura «B» Nº 0001-00021711/ 22638 por la suma
de Pesos Dos Mil Novecientos Setenta y Dos con 00/100  $ 2.972,00 a favor de la firma:
«NEUTRO INFORMA TICA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/00, objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 2.972,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1466/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00035394 por la suma de
Pesos Ochocientos Ochenta con 00/100 $ 880,00 presentadas al cobro por la firma:
«ATLANTIDA  HOTEL  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º)IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 880,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1467/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001110 de Pesos Once Mil
Setecientos con 00/100 $ 11.700,00 a favor de la firma: «BOBINADOS RODES» de
Estela Cristina Bustamante,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.03.03.00  por $ 11.700,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1468/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002375 de Pesos Un Mil
Seiscientos con 00/100    $ 1.600,00, a favor de la firma: «MEDICAL SUR» de Eberaye
S.R.L,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 1.600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1469/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00044302 de Pesos Un Mil
Doscientos con 00/100   $ 1.200,00 a favor de la firma: «GAS AUSTRAL S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/04 y objeto del
gasto 03.02.09.00 por $ 1.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1470/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000088 de Pesos Tres Mil Ciento
Noventa 00/100 $ 3.190,00 presentada al cobro por la firma: «POSADA DE LOS SAUCES»
de Finocchio Hnos. S.R.L.,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por $  3.190,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 1471/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00121381 de Pesos Siete Mil
Doscientos Ochenta con 00/100 $ 7.280,00 a favor de la firma: «ABC DEPORTES» de
Castellano Vicente Oscar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 105/00 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $ 7.280,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1472/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000187 de Pesos Seis Mil
Novecientos con 00/100 $ 6.900,00 a favor de la firma: «FLORERIA TIERRA DEL FUE-
GO» de Yolanda Villalobos, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00, objeto del gasto
03.09.01.00 por  $ 6.900,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1473/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00068544 de Pesos Novecientos
Ochenta y Nueve con 00/100  $ 989,00 a favor de la firma: «LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L.»
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 511/00 y objeto del gasto
04.02.01.08  por $ 989,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1474/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00038725/ 26/ 27 28/ 29/ 30/
31/ 32/ 33/ 37/ 38/ 39/ 40  por la suma total de Pesos Veintitrés Mil Ochocientos Setenta y
Dos con 00/100 $ 23.872,21 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 23.872,21 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1475/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura B» Nº 0187-00122955 de Pesos Cinco Mil
Seiscientos Noventa y Ocho  con 00/100 $ 5.698,00 a favor de la firma: «CASA HUM-
BERTO LUCAIOLI S.A.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 105/00 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $ 5.698,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1476/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002505 de Pesos Dos Mil
Doscientos Cincuenta con 00/100 $ 2.250,00 a favor de la firma: «JM GRAFICA S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/02 y objeto del gasto
02.03.02.00  por $ 2.250,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1477/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002355 de Pesos Un Mil
Seiscientos con 00/100     $ 1.600,00, a favor de la firma: «MEDICAL SUR» de Eberaye
S.R.L,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 1.600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1478/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00008086 de Pesos Dos Mil
Novecientos Quince con 00/100 $ 2.915,00 a favor de la firma: «EL PORVENIR» de Vera
Silvestre Segundo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $ 2.915,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1479/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00083853 por Pesos Seis Mil
Novecientos Setenta y Tres con 60/100 $ 6.973,60 a favor de la firma: «SOLDASUR
SRL», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/10 y objeto del
gasto 02.02.01 por $ 5.519,00, 02.05.02 por $ 189,60, 02.06.06 por $ 1.265,00 del Ejerci-
cio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1480/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007339 de Pesos Seiscientos
Diez con 00/100 $ 610,00 presentada al cobro por la firma: «TOLHUIN IMPRESIO-
NES» de Ramírez Rubén,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 120/00, objeto del gasto
02.03.02.00 por  $ 610,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1481/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0350-00000347 de Pesos Un Mil Doscien-
tos Trece con 60/100 $ 1.213,60 a favor de la firma: «ORGANIZACIÓN COORDINADO-
RA ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
03.01.06.00  por  $ 1.213,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1482/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0014-00002076 de Pesos Un Mil Tres-
cientos Veinticuatro con 00/100 $ 1.324,00, presentada al cobro por la firma: «AUTOMOTO-
RES TIERRA DEL FUEGO S.A.C.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 1.324,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1483/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00052047 de Pesos Seis Mil
Doscientos Seis con 00/100 $ 6.206,00, presentada al cobro por la firma: «ELECTRICIDAD
MIGUEL» de Zapata Miguel, factura «B» Nº 0004-00013516 de Pesos Once Mil Noventa y
Uno con 51/100 $ 11.091,51, presentada al cobro por la firma: «PROPAGACION S.A.». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Diecisiete Mil Doscientos Noventa y
Siete con 51/100 $ 17.297,51, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 objeto del gasto
02.07.05.00 por  $ 17.297,51, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1484/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000109 de Pesos Cinco Mil
Doscientos Cincuenta 00/100 $ 5.250,00 presentada al cobro por la firma: «POSADA DE
LOS SAUCES» de Finocchio Hnos. S.R.L.,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por $  5.250,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1485/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Un Mil Veintinueve con 00/100 $ 1.029,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0003-00003052 LIENDO AUTOMOTORES S.A. $ 920,00
FC. «B» Nº 0001-00001735 LA CASA DEL ENCENDIDO de Musa Julio A. $ 40,00
FC. «B» Nº 0008-00051896 DON ALDO REPUESTOS. de Aldo C. Sist $ 69,00
TOTAL $ 1.029,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 1.029,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 1486/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00035331 de Pesos Ochocientos
Ochenta con 00/100 $ 880,00 presentada al cobro por la firma: «ATLANTIDA  HOTEL
S.R.L», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 880,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1487/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 55,66 ( PESOS CINCUENTA Y CINCO CON 66/
100), en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-00015788, a favor de la firma
« NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 200/05, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 55,66 (PESOS CINCUENTA Y CINCO CON 66/
100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1488/11
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de crédito y la afectación al Ejercicio Financiero año
2011, de la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), correspondiente al Proyecto
«CIUDAD FELIZ» , Foro de la Ciudad del Presupuesto Participativo año 2007, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-00191/2008, según detalle:

Monto aprobado al Proyecto: «CIUDAD FELIZ» $  3.000,00
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2008 $        0,00
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2009 $        0,00
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2010 $        0,00
Monto a transferir al Ejercicio Financiero año 2011 $  3.000,00

ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2011

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO

CITACIÓN A INTERESADOS O
PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS

UBICADOS EN EL  CORRALÓN MUNICIPAL

El Municipio de Río Grande, a través de la Dirección
de Tránsito y Transporte Público, dependiente de
la Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de lo
dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº 859/1996,
sobre vehículos ingresados al corralón municipal
en estado de abandono; realiza un llamado a los
interesados o propietarios de tales vehículos,
detallando a continuación los mismos:

• Causa Nº 00000055, Vehículo Daewoo
Cielo, Dominio CCW-983

• Causa Nº 00000195, Vehículo Lada
Samara, Dominio TYX-544

• Causa Nº 00000202, Vehículo Jeep 4 WD,
Dominio S/D

Dirección de T ránsito y T ransporte Público
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RESOLUCION Nº 042/11 Nº 042/11
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Nº 042/11

CONVOCATORIA AUDIENCIA PUBLICAORDENANZA MUNICIPAL Nº 2884/11
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DECRETO Nº 0584/11 DECRETO Nº 0590/11
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DECRETO Nº 0595/11 DECRETO Nº 0616/11
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RESOLUCION Nº 1903/11 RESOLUCION Nº 1909/11
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RESOLUCION Nº 1929/11 RESOLUCION Nº 1930/11
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RESOLUCION Nº 1931/11 RESOLUCION Nº 1932/11
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RESOLUCION Nº 1935/11

RESOLUCION Nº 1949/11 RESOLUCION Nº 1975/11
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RESOLUCION Nº 1974/11 RESOLUCION Nº 1980/11
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RESOLUCION Nº 1981/11 Nº 1981/11
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Nº 1981/11 Nº 1981/11
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Nº 1981/11 RESOLUCION Nº 1982/11
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Nº 1982/11 Nº 1982/11
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Nº 1982/11 Nº 1982/11
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Nº 1982/11 RESOLUCION Nº 1983/11
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Nº 1983/11 Nº 1983/11
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Nº 1983/11 Nº 1983/11



47«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de agosto de 2011

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

RESOLUCION Nº 1985/11 RESOLUCION Nº 1987/11
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Nº 1987/11 Nº 1987/11
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Nº 1987/11 RESOLUCION Nº 1988/11
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Nº 1988/11 Nº 1988/11
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Nº 1988/11 Nº 1988/11
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Nº 1988/11

RESOLUCION S.G. Nº 0721/11

RESOLUCION PLENARIA  Nº 001/11
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RESOLUCION S.F. Nº 1372/11 S.F. Nº 1372/11
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RESOLUCION T.C.M. Nº 197/11
ART 1º) ACEPTESE la excusación presentada por el Vocal 1º José Daniel Labroca por
considerar procedente la causal invocada.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de Julio de 2011

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 198/11
ART 1º) DAR POR CONCLUIDAS las actuaciones cobijadas en el  Expediente N° 58/
2009, caratulado «Auditoria Pavimentación Pasaje Zona 5» mediante el cual se realizó el
control del Expediente N° 96/2008, caratulados «Presupuesto Participativo – Pavimenta-
ción de Pasajes Zona del Municipio de Río Grande. Tribunal de Cuentas, letra TCP –VA,
N° 277, año 2009» del registro del Municipio.
ART 2º) RECOMENDAR al Municipio de Río Grande  aperturar un expediente con el
objeto de proceder a la investigación de la conducta de los agentes municipales y/o funcio-
narios actuantes a fin de deslindar responsabilidades en los hechos planteados, y en caso de
corresponder, aplicar  la pertinente sanción disciplinaria prevista en el Régimen Jurídico
Básico de la Función Pública.
ART 3º) REGISTRAR. Notificar con copia de la presente Resolución, Informe de Auditoria
N° 02 – FL. y  del Dictamen N° 25/2011 –A.L.. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de Julio de 2011

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 199/11
ART 1º) ACÉPTESE la ausencia informada por el Presidente del Tribunal de Cuentas,
C.P.N. José Daniel Labroca,  para los días 03, 04 y 05 de Agosto de 2011, inclusive.
ART 2º)  DESIGNÉSE al Vocal 2° C.P. Miguel Ángel Vázquez, supla en sus funciones al
Presidente, de conformidad con lo establecido por la Resolución TCM N° 107/2011, Anexo 1, art.
2, asumiendo todas las facultades previstas en el art. 16 de la resolución citada anteriormente.
ART 3º)  DESIGNÉSE al Fiscal Legal Dra. Ana Laura Sánchez Santos, supla en sus
funciones como Vocal 1º Subrogante, de conformidad con lo establecido por la Resolución
TCM N° 107/2011, Anexo 1, art. 2.
ART 4°) REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese,  y cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de Agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 200/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº Nº 0001-00000897 por la suma de $14.500,00
(PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS CON 00/100)  a favor del Sr. Carlos Ernesto
Andino D.N.I. 11.810.832, correspondiente al alquiler del mes de Agosto de 2011 del contra-
to de locación oportunamente firmado, de acuerdo a lo expresando en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, por la suma de $ 14.500,00  (PESOS CATORCE
MIL QUINIENTOS CON 00/100), a la partida presupuestaria 03.02.01.00 del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de Agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 201/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03133148, a favor de Cooperativa
de Servicios Públicos, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, por el
servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 1.011,68
(Pesos Un Mil Once con 68/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 1.011,68 (Pesos Un Mil Once con 68/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de Agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 202/11
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
diente al mes de Julio de 2.011 y cuyo monto asciende a la suma de $
326.476,38 (Pesos Trescientos Veintiséis Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con 38/100), en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 085/2011.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de Agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 203/11
ART 1º) AUTORICESE el pago al Sr. Daniel Federico Von Der Thusen correspondiente a
la retribución en calidad de estímulo del mes de Julio 2.011, por la suma de $ 920,00 (Pesos
Novecientos Veinte con 00/100).

ART 2º) AUTORICESE el Pago a la Organización de Servicios Directivos Empresariales
(O.S.D.E.) la suma de $503,00 (Pesos Quinientos Tres con 10/100) en concepto de cuber-
tura de obra social para el pasante correspondiente al mes de Julio de 2.011.
ART 3º) AUTORICESE el pago a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo Provincia ART por
la suma de $4,19 (Pesos Cuatro con 19/100) correspondiente al seguro del pasante por el
mes de Julio 2.011.
ART 4º) AUTORICESE el pago a la UCES por la suma de $ 46,00 (Pesos Cuarenta y Seis
con 00/100) según lo establecido en la cláusula Novena del convenio Marco de pasantía.
ART 5º) IMPUTESE el pago de referencia, a las partidas 01.05.01.01 por la suma de
$966,00 (Pesos Novecientos Sesenta y Seis con 00/100), a la partida 01.02.05.03. por la
suma de $4,19 (Pesos Cuatro con 19/100), y la partida 01.02.05.02. por la suma de
$503,00 (Pesos Quinientos Tres con 00/100), haciendo un total de $ 1.473,19 (Pesos Un
Mil Cuatrocientos Setenta y Tres con 19/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este
Tribunal de Cuentas .
ART 6º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de Agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 204/11
ART 1º) REMITIR  al Concejo Deliberante el Dictamen Contable Cuenta de Inversión
2010 de conformidad con lo previsto en el artículo 131 inc. 5 de la Carta Orgánica,  el cual
se agrega a la presente.-
ART 2º) NOTIFICAR por cédula al  Concejo Deliberante  del presente Acto Administra-
tivo, y al Sr. Intendente Jorge Martín, con copia  del  Dictamen Contable sobre la Cuenta
General del Ejercicio 2.010.-
ART 3°)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de Agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 205/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0024-00160482 a favor de UOL de UOL
Sinectis S.A. por el servicio de Internet por la suma de $100.90 ( Pesos Cien con 90/100),
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por
$100.90 (Pesos Cien con 90/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de
Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de Agosto de 2011

VAZQUEZ
SANCHEZ SANTOS

RESOLUCION T.C.M. Nº 206/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura B 0006-00135988, a favor de la firma TV Fuego S.A:
por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $267,93 (Pesos Doscientos
Sesenta y Siete con 93/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $267,93 (Pesos Doscientos Sesenta y Siete con 93/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de Agosto de 2011

VAZQUEZ
SANCHEZ SANTOS

RESOLUCION T.C.M. Nº 207/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de correspondiente de la Factura «B» Nº 0003-00016701
a favor de Nexo Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por una cantidad de 226
copias y/o impresiones lo que hace una suma de $15,82 (Pesos Quince  con 82/100), al
Contrato de Póliza Integral del contrato oportunamente firmado.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 15,82 ( Pesos Quince con 82/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente de este
Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de Agosto de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 208/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00016072 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $ 480,00 (Pesos Cuatrocientos
Ochenta con 00/100), correspondiente al Contrato de Locación Nº 005/2009 en concepto
de alquiler mensual correspondiente al mes de Julio de 2.011.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 480,00 ( Pesos Cuatrocientos Ochenta con 00/100 ) del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de Agosto de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 209/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000021,  por la suma de
$2.700,00 (Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010,
Resolución TCM Nº 360/2010, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
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ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000023,  por la suma de
$2.700,00 (Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010,
Resolución TCM Nº 360/2010, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando
ART 3º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.02 por un
monto total de $ 5.400,00 ( Pesos Cinco Mil Setecientos con 00/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de Agosto de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 210/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001 – 00001372 por la suma de
$2.900,00 (Pesos Dos Mil Novecientos con 00/100) a favor de la firma Consultores en
Informática de Consultores en Informática S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $ 2.900,00 (Pesos Dos Mil Novecientos con 00/100) del Ejercicio Presu-
puestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de Agosto de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 211/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de las Factura B Nº 0036-00000112 y Factura B Nº
0002 - 00000709 a favor de Limp – Hogar de Jorge Aimetta, por la compra de elementos de
limpieza, por la suma total de $ 231,46 (Pesos  Doscientos Treinta y Uno con 46/100), en
un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTESE a la partida presupuestaria 02.09.01.00 el monto total de $ 231,46
(Pesos  Doscientos Treinta y Uno con 46/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este
Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de Agosto de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 212/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000008, por la suma de
$7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), a favor del C.P.N. Claudio Alberto Ricciuti, en
concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 007/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.04 por un
monto total de $7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de Agosto de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 213/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 - 00072671 a favor de X-28
Alarmas de Mas Protección S.A., por el Servicio de Monitoreo y Control horario, del
edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $177,69 (Pesos Ciento Setenta y Siete
con 69/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 por la
suma total de $177,69 (Pesos Ciento Setenta y Siete con 69/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de Agosto de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 214/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura Nº 050224368090610086000120110720 a
favor de Telefónica de Argentina S.A. por el servicio de telefonía del edificio ubicado en
Estrada Nº 523, por la suma de $743,62 (Pesos Setecientos Cuarenta y Tres con 62/100),
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de  $743,62 (Pesos Setecientos Cuarenta y Tres con 62/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de Agosto de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 215/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0350-00029847 a favor de OCA de
Organización Coordinadora Argentina S.R.L., por la adquisición de estampillas postales,
por la suma de $1.376,00 ( Pesos Mil Trescientos Setenta y Seis con 00/100 ), en un todo
de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTESE el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.05.00 por la
suma total de $1.376,00 ( Pesos Mil Trescientos Setenta y Seis con 00/100 ) del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de Agosto de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 216/11
ART 1º) ACEPTAR la compensación de Feria solicitada por el agente José maría Martin
los días 18 y 19 de Agosto de 2011, inclusive en virtud de haber estado afectado a cubrir las
tareas y diligencias sustanciadas durante el periodo de feria establecido por la Resolución
TCM N° 357/2010
ART 2º) ACEPTAR la compensación de Feria solicitada por el agente Beatriz Mullins  los
días 23, 24 y 25 de Agosto de 2011, inclusive en virtud de haber estado afectado a cubrir las
tareas y diligencias sustanciadas durante el periodo de feria establecido por la Resolución
TCM N° 357/2010
ART 3º) REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 217/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura Nº 80020-23208801/7, por la suma de $
219,08 ( Pesos Doscientos Diecinueve con 08/100 ), a favor de Camuzzi Gas del Sur por
el servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº 523,
en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por $
219,08 (Pesos Doscientos Diecinueve con 08/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 218/11
ART 1º) COMUNICAR  el traslado a la Ciudad de Ushuaia del Presidente del Tribunal de
Cuentas C.P. José Daniel Labroca, Fiscal Legal Ana Laura Sánchez Santos y Fiscal Conta-
ble Luis Gabriel Arrieta, y agente Nadia González Muciaccio partiendo el día 18 de Agosto
de 2.011 a las 08:00 hs. y regresando el día 18 de Agosto de 2.011.
ART 2º) LIQUIDAR por Dirección de Administración e impútese a la partida 03.07.02 el
importe correspondiente a 1/2 día en concepto de viáticos al Fiscal Legal Ana Laura
Sánchez Santos, Fiscal Contable Luis Gabriel Arrieta, y agente Nadia González Muciaccio.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 219/11
ART 1º) DAR POR CONCLUIDAS las actuaciones cobijadas en Expediente N° 56/2009,
caratulado «Auditoria Obra Movimiento De Suelo Para La Construcción De La Cancha De
Césped De Rio Grande» mediante el cual se realizó el control del Expediente Nº78/2008,
caratulado «Obra Movimiento de Suelo para la construcción de cancha de césped sintético
Río Grande» del registro del Municipio.
ART 2º)  RECOMENDAR que para cada obra en particular se realice un presupuesto
oficial, y no como en el caso en cuestión que advirtiendo la conveniencia de realizar una
tarea por contratación a terceros y otra por administración, y habiendo realizado sendos
expediente se haya  unificado en un presupuesto oficial,  dado que ante tal modalidad se
ocasiono  que se interprete  un incumplimiento a los jurisdiccionales establecidos tal como
sucedió con el Informe antes citado. Ello en virtud de los fundamentos vertidos en el
Dictamen N° 26.
ART 3º) REGISTRAR. REGÍSTRESE. Notificar con copia de la presente Resolución y
del Dictamen N° 26. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de agosto de 2011

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 220/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura E Nº 1000-00000002 a favor de SRB de Juan
Carlos Reyes, por la suma de $ 8.836,80 ( Pesos Ocho Mil Ochocientos Treinta y Seis con
80/100 ), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001-00025272 a favor de Neutro
Informática de Neutro Informática S.R.L., por la suma de $ 3.079,00 ( Pesos Tres Mil
Setenta y Nueve con 00/100) , en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 3º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $ 8.836,80 (Pesos Ocho Mil Ochocientos Treinta y Seis con 80/100) y
partida presupuestaria 04.02.01.08 por la suma de $ 3.079,00 (Pesos Tres Mil Setenta y
Nueve con 00/100),  haciendo un monto total de $ 11.915,80 (Pesos Once Mil Novecientos
Quince con 80/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º)-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 221/11
ART 1º) DISMINUY ASE e INCREMENTESE los Créditos originales en las partidas que
se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ
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DISPOSICIONES INTERNAS T.C.M.
DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 008/11
ART 1º) OTORGUESE a la agente Sra. Stella Flores, DNI Nº 13.853.748, la compensa-
ción de feria, para los días 01, 07 y 08 de Julio de 2011.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de Junio de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 222/11
ART 1º) COMUNICAR  el traslado a la Ciudad de Buenos Aires del Presidente del Tribu-
nal de Cuentas Municipal, C.P. José Daniel Labroca, D.N.I. 12.861.082, partiendo el día
20 de Septiembre de 2.011 y regresando el día 24 de Septiembre de 2.011.
ART 2º) LIQUIDAR por Dirección de Administración e imputar a la partida 03.07.02 el
importe correspondiente a cuatro días (4) días en concepto de viáticos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 223/11
ART 1º) COMUNICAR  el traslado a la Ciudad de Buenos Aires de los Sres. Fiscal Auditor
Luis Gabriel Arrieta, DNI 25.772.301 partiendo el día 13 de Septiembre de 2.011 y regresan-
do el 18 de Septiembre de 2.011 y el Auditor Contable Carlos Alejandro Iommi, DNI 21.480.124,
partiendo el día 13 de Septiembre de 2.011 y regresando el día 17 de Septiembre de 2.011
 ART 2º) LIQUIDAR por Dirección de Administración e imputar a la partida 03.07.02 el
importe correspondiente a cuatro días (4) días en concepto de viáticos.
ART 3º) AUTORIZAR la emisión de pasajes aéreos tramo Río Grande – Buenos Aires –
Río Grande para el Fiscal Auditor Luis Gabriel Arrieta, DNI 25.772.301y el Auditor
Contable Carlos Alejandro Iommi, DNI 21.480.124.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 224/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0001-00004969 de fecha 19/08/2011 a
favor de Provincia 23 de Imagen Provincial S.R.L., por la suma de $ 1.200,00 (Pesos Un
Mil Doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.05.01.03 por un
monto de $ 1.200,00 ( Pesos Un Mil Doscientos con 00/100 ) del Ejercicio Presupuestario
vigente de éste Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 225/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 - 00000321, por la suma de $
7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ), a favor del Doctor José Silvio Pellegrino, en
concepto de pago de factura según Anexo I, Prórroga Contrato TCM Nº 002/2011, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.03 por un
monto total de $ 7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 226/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 1675-19824111, a favor de Movistar de
Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del Tribunal de Cuen-
tas, por un monto de $189,00 (Pesos Ciento Ochenta y Nueve con 00/100), correspondiente
al mes de Agosto de 2011, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 189,00 (Pesos Ciento Ochenta y Nueve con 00/100), del Ejercicio Presupuesta-
rio vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 227/11
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.625,33 (Pesos Dos Mil Seiscientos
Veinticinco con 33/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0093/2011.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 228/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001-00057883 de fecha 24/08/2011 a
favor de El Sureño de Fagón S.R.L., por la suma de $ 1.360,00 (Pesos Un Mil Trescientos
Sesenta con 00/100),  en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.05.01.03 el monto
de $ 1.360,00 (Pesos Un Mil Trescientos Sesenta con 00/100),  del Ejercicio Presupuesta-

RESOLUCION PLENARIA  T.C.M.

rio vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 229/11
ART 1º) ADHERIR en todos sus términos  al Dictamen N° 27 de la Dra. Ana Laura
Sánchez Santos de fecha 25 de Agosto de 2011,  el cual se agrega a la presente.
ART 2º) SUGERIR al Concejo Deliberante, la modificación normativa en  virtud de los
fundamentos expuestos en el Dictamen N° 27.
ART 3º) REGISTRAR. Notificar con copia de la presente Resolución y del Dictamen  N°
27 al Concejo Deliberante. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 230/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0005-00010572 a favor de Montecarlo
de Montecarlo S.R.L., por la adquisición de equipamiento mobiliario, por un monto total
de $ 6.755,00 (Pesos Seis Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.07, por
una suma de $ 6.755,00 ( Pesos Seis Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 00/100 ), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 231/11
ART 1º) INCORPORESE al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río
Grande, a los siguientes proveedores: «AVEPI» de Néstor de Jesús Avellaneda CUIT 20-
06950040-5, «SERVICIO DE LIMPIEZA LEIVA» de Leiva Noelia Soledad CUIT 27-
30405053-0 y «CENTINELA SRL» CUIT 30-70803916-7.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCIÓN PLENARIA  Nº 001/11
ART 1°) LLAMAR a Concurso Abierto de Oposición y Antecedentes para cubrir   2  (dos)
cargos de Auditor Contable en el ámbito del Tribunal de Cuentas del Municipio de Río
Grande, ello por los motivos expuestos en ut supra.
ART 2°) APROBAR el  Procedimiento para el Concurso Abierto de Oposición y Antece-
dentes  que se acompaña como Anexo 1 de la presente.
ART 3°) DISPONER  que los postulantes deberán cumplimentar los requisitos y some-
terse a los procedimientos indicados en el Anexo 1 de la presente.
ART 4°) ESTABLECER que la Comisión Evaluadora de los postulantes está integrada por
el Auditor Fiscal  y Fiscal Legal de este organismo de control.
ART 5°) APROBAR  el Edicto que como Anexo 2, forma parte integrante de la presente,
el que se publicará  en el Boletín Oficial Municipal, y al menos en tres periódicos locales
durante dos días; y remitirse formalmente al Consejo Profesional de Ciencias Económicas
de la Provincia y al Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos, y Orga-
nismos Públicos de Control Externo de la República Argentina a título de colaboración en
la publicación del Edicto.
ART 6°) RESERVAR las actuaciones en el ámbito de la  Secretaria Privada del Tribunal de
Cuentas hasta el vencimiento del plazo fijado para las inscripciones, cumplido ello, dicha
Secretaria deberá remitir  las actuaciones a la Comisión Evaluadora para ejecutar la instancia
de admisibilidad de los postulantes y las etapas evaluativas.
ART 7°) ELEVAR una vez finalizada la etapa evaluativa prevista en el artículo 5° por la
Comisión Evaluadora al Cuerpo de Vocales con sus conclusiones a efectos de emitir el acto
administrativo que correspondiere.
ART 8°) NOTIFICAR a los Integrantes de la Comisión Evaluadora, con copia certificada de la
presente. Registrar, comunicar, publicar en la página web de este tribunal,  y cumplido archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2011

LABROCA
VAZQUEZ
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DECRETO Nº 084/11
ART. 1º) COMUNICAR  que a partir del día 29 de Agosto de 2011 y hasta el día 11 de
Septiembre de 2011 inclusive, la Dra. Claudia Estela VAZQUEZ, Juez Subrogante del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, legajo 2230/6, hará uso de la licencia especial
de invierno.
ART. 2º) MIENTRAS dure su ausencia y hasta tanto se reintegre la suscripta, permanecerá
a cargo del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, por Subrogancia Legal – Art. 4º de
la O. M. Nº 1714/02 – la Sra. Pro Secretaria Dra. Dora Ester GALEANO.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Dra. Dora Ester GALEANO Pro Secretaria
Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 26 de agosto de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO
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